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I N T R o n u e e I o N 

Lo complejo de nuestra sociedad, para su aten~
ción, requiere de un mayor cuidado cada día, de parte 
del Estado, quien es el encargado de prestar servicios 

a ésta, brindar y dar todo el apoyo: necesario, para re 
solver los problemas inherentes a las grandes urbes. 
Esta asistencia, no puede ser posible si el Estado no 
cuenta con los recursos financieros necesarios para lle 
var a cabo dicha empresa. 

Por este motivo, el Derecho Fiscal ha alcanzado 
gran importancia" ya que a través de éste se regula la. 
forma en que los particulares deben participar para el 
gasto público, sin cuyo apoyo el Estado se vería oom-

pletamente 
tido .. 

imposibilitado para poder lograr su come-

Es por eso que cada día se hacen esfuerzos para 
renovar la Legislación Fiscal, y asi siempre se cuente 
con los instrumentos legales necesarios para la obten 
ción de fondos por parte del Estado~ de acuerdo a la 

realidad social en que vivimos. 

No es posible hacer un estudio ·exaustivo de to
das las figuras jurídicas, a través de las cuales el 
Estado obtiene ingresos,. en virtud de lo extenso de """ 
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éstas, por lo que en el presente trabajo nos avocamos 

al estudio de las características de las principales

figuras jurídicas que constituyen las más importantes 

fuentes de los ingresos públicos. 



r.APillJLO I 

LOS Il'11RJESTOS 

THV\RIO: CoNCEPTOS PRELIMINARES, DEFINICIÓN, 

&JETO, FUNDPMENTO JURÍDICO y ELE
MENTOS. 

•••. 10 
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La reforma fiscal emnrendida en los últimos años,. 

obedece a la necesidad, trascendencia y oportunidad .de 

establecer cambios a la estructura del Sistema Fiscal

Federal. Pero> resulta imposible~ hacer un relato deta 
llado de las múltiples acciones que ha efectuado la 

Administración Pública en este orden; sin embargo,, 

apuntamos lo siguiente:: 

La Ley del Impuesto al Valor Agregado, expedida -

el 22 de diciembre de 1978,. publicada en el "Diario
Oficial" de la Federaci6n el 29 del mismo mes y año, -

en vigor a partir del 1ºde enero de 1980, abroga leyes 

y decretos que enumera del 1 al 18 en su artículo se 

gundo ~ransitorio. 

La Ley de Coordinación Fiscal~ expedida el 22 de 

diciembre de 1978, publicada en el 11Diario Oficial11 de 

la Federación el 27 .del mismo mes y año, en vigor el -
1ºde enero de 1980, abroga la Ley de Coordinación fis 

cal entre la Federación y los Estados de 28 de diciem

bre de I953, según lo determina en su artículo segundo· 
transitorio~ 

La Ley que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas- -
Disposicione·s Fiscales, expedida el 30 de diciembre de 
1979,.publicada en el "Diario Oficialu de la Federación 

el 31 del mismo mes y año,, vigente a partir del 1 g de 

enero de 1980, abroga las leyes y decretos que lista -

en sus artículos segundo, tercero y cuarto transito- -
rios. 
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La Ley del Impuesto sobre Adquisición de In.mue-
bles, expedida el 30 de diciembre de 1919, publicada
en el uDiario Oficial" de la Federación del 31 del ~

mismo mes y año, en vigor el 1~ de enero de 1980, de

roga la Ley General del Timbre. 

La Ley del Impuesto Especial sob:re Producción y

Servicios, expedida el ::.9 de diciembr·e de 1980, publi 

cada en el ''Diario Oficialn de la Federación el 30 

del mismo mes y año, vigente a partir del 1~ de enero 

de 1981, abroga disposiciones que relaciona en la~ -

fracciones I a IV en su articulo segundo transitorio. 

La Ley del Impuesto sobre Tenencia o uso de Vehí 

culos, expedida el 19 de diciembre de 1980, publicada 

el 30 del mismo mes y año en el "Diario Oficialº de 
la Federación, vigente a partir del 1::? de enero de- -

1981, abroga la Ley del Impuesto Sobre Tenencia o uso 

de automóviles de 28 de diciembre de 1962. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta, expedida el 
28 de diciembre de 1980, publicada en 1el ''Diario Ofi 

cial" de la Federación el 30 del mismo mes y año, en 
vigor el 12 de enero de 1981~ abroga dos leyes que es 
pecifica en su artículo segundo transitorio. 

La Ley Federal de Derechos, expedida el 30 de di 

ciembre de 1981 y publicada en el "Diario Oficial" de 
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la Federaci6n ~1 31 del mismo mes y afio, en vigor a
partir del 1~ de enero de 1982. 

La Ley Aduanera, expedida el 28 de diciembre de 

1981, publicada en el ''Diario Oficial" de la Federa -

ción el 30 del mismo mes y año, vigente a partir del 
12 de julio de 1982, abroga el C6digo Aduanero, la

Ley de Valoración Aduanera y la Ley que crea la Corpo 
ración llamada Resguardo Aduanal, según lo detalla en 
su artículo tercero transitorio. 

El Código Fiscal de la Federación, expedido el-
30 de diciembre de 1981, publicado en el fi1Jiario Ofi 
cial" de la Federación el 31 del mismo mes y año, en 
vigor el 1~ de octubre de 1982, abroga el Gódi,go Fis

cal de la Federación del 30 de diciembre de 1966, co

mo lo señala en su articulo segundo transitorio. 

De lo anterior se infiere, que el Sistema Fiscal 

está sometido a un proceso de revisión constante., en 

razón de que los instrumentos adecuados en un tiempo., 
dejan de serlo si no se procede a su reestructuraci6n;, 
para adaptarlos a las necesidades cambiantes del desa 

rrollo social y económico. Es así como Fritz Neumark:~ 
suaia que nse entiende por imposición él medio co

mún de obtención de fondos propios de las corporacio
nes públicas. En el transcurso de la historia multi 
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centenaria se ha modificado su esencia, sus denomina

ciones y su técnica, como asimismo sus fines y funciQ_ 
nes y con ello también se alteró fundamentalmente la 

importancia económica, financiera y política. Estas 

modificaciones se originaron en razones sociales, eco 
nómicas, estructurales y político institucionalesn'~:lT 

En consecuencia, hemos de convenir que la princi 

pal! f~ente de ingresos públicos la constituye la figu 

ra juridica denominada impuestos, cuya definició.n le 

gal abordamos a continuación .. 

El artículo 22 del Código Fiscal de la Federa -

ción:; expedido el 30 de diciembre de 1938, publicado
en el nniario Oficial" de la Federación el 31 del 

mismo mes y año, vigente a partir del 1~ de enero de 
1939 (abrogado)., definió los ímpuestos como.; ,.presta
ciones en dinero o en especie, que el Estado fija uni 
lateralmente con su. carácter obligatorio a todos aque 

llos individuos cuya situación coincida con la que la 

ley señala como hecho generador del crédito fis.calº .. 

Dicha definición es criticable por ser técnica -

mente incompleta e incorrecta, 
11 C.i:ta.do po-'l. Glogauer, Gunter 

la. Tñ.i.bu.:ta.ei.án, p. 15, EdU. 
Ai.Jc..e4, 19 81 • 

toda ve·z que la unila 

J·oaauín. El.e.me.Jt.:to.o de 
de. ·Bcl.glta.no, BuctnO'-O-
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teralidad y la obligatoriedad aludidas en la misma, -

no son elementos esenciales de los impuestos, en ra 
zón de que constituyen características del poder de im 

perio del Estado cuyo ejercicio se manifiesta en los 
actos legislativos que dan origen a los impuestos, 
puesto que, una cosa es el propio acto legislativo y 

otra el impuesto derivado del mismo,. 

El C6digo Fiscal de la Federación, expedido el-
30 de diciembre de 1966, publicado en el "Diario Ofi 
cialn de la Federaci6n del 19 de enero de 1967, en vi 

gor el 1~ de abril del propio año, en su artículo 2~
define los impuestos como: "prestaciones en dinero o 
en especie que· fija la ley con carácter general y 

obligatorio, a cargo de personas físicas y morales, -
para cuhrir los gastos pú.blicos''. 

T" .:¡; d .e· ~ • .... d 1 • 1 .... ,esta segu:nu.a e.1.1n1cion e ... impuesto resu ta mas 

acertada, ya que al subsistir 1a frase de:"··· que -
el Estado fija unilateralmente ..• u por la de; " .•• que 
fija la ley.~.n obedece a que los impuestos se estatu 

yen por la ley, esto es, norma jurídica emanada del 
poder público.. Además las leyes se establecen unila
teralmente por el Estado y no por mutuo acuerdo de vo 
luntades entre los particulares y el propio Estado. 

Cabe hacer notar que es redundante, puesto que--
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si los impuest¡¡ps se instituyen por la ley, es obvio -
que ésta tiene las características de generalidad y 

obligatoriedad. 

Respecto al sujeto pasivo de la relación tributa 

ria, el Código Fiscal de 1938, consigna la palabra -
ºindividuo" no así el Código de 1966, que resulta más 
explícito al consignar que los contribuyentes son las 

personas físicas y morales, en atención a que los su
jetos divídense en dos grupos: el primero corresponde 

a los entes jurídicos individuales, es decir, al hom

bre, en cuanto tiene obligaciones y derechos; en el 

segundo están las personas jurídicas colectivas o mo~ 

rales, esto es~ asociaciones dotadas de personalidad, 
verbi gratia: las sociedades civiles o mercantiles, -

cooperativas, mutualistas, etc., según lo señala el 
artículo 25 del Código Civil para el Distrito Federal, 

en Materia Común,. y para toda la República en Materia 

Federal. 

Resulta innecesario, consignar el momento en que 

nace el crédito fiscal en la definición del impuesto, 

como lo fija el artículo 2~ del Gódigo Fiscal de 1938, 

que dice"··· cuya situación coincida con lo que la 
ley señala como hecho generador del crédito fiscaP' .. 

En la definición del impuesto que establece el 
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numeral 2~ del Código de- 1966,, existe congruencia con 

lo previsto en la fraccion IV del artículo 31 del Or
denamiento Supremo, en cuanto que a través de dicha -
figura jurídica se contribuye para solventar los gas
tos públicos~ 

El Código Fiscal de la Federación, expedido el 
30 de diciembre de 1981, publicado en el nDiario Ofi 

cialº de la Federación el 31 del mismo mes y año, vi

gente a partir del 1~ de octubre de 1982, en su artí
culo 2~ fracción I,, define los impuestos como: 11 

las contribuciones establecidas en ley que deben pa

gar las personas físicas y morales que se encuentran
en la situación jurídica a de hecho prevista por la 
misma .•••. ui. 

Cabe destacar que, el ordenamiento mencionado en 

el párrafo precedente, inicia su vigencia el 1.9 de 
abril de 1983 7 en razón de que por .Decreto expedido-
el 29 de septiembre de 1982, publicado en el uniario~ 

Oficial" de la Federación el 30 del mismo mes y año, 
en vigor a partir del 1 ·~ de octubre de 1982, se refor 
ma el artículo 1~ transitorio del Código Fiscal expe
dido el 30 de diciembre de 19&1. 

El Código Fiscal de 1981, consigna en la defini

ción de impuesto, el término genérico de los ingresos 
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públicos que es el de contribuciones, esto es, lo que 

el obligado, contribuyente, causante o sujeto pasivo 
de la relación tributaria, debe dar, cuya conducta se 

identifica con el concepto de prestación, es decir, 
la cosa o servicio que se exige o se pacta legalmente, 
quedando comprendidos los conceptos pecuniaria o en -

especie, que resultan elementales en la derinición de 
ésta figura jurídica~ 

Las cargas fiscales denominadas impuestos, proce 

den de la norma descriptiva de la Ley Fundamental., 

que obliga a contribuir a los gastos públicos, que se 

concreta en una prestación pecuniaria o en especie, -

que sea proporcional y equitativa, esencia, substan---~ 

cia y principio de todos los impuestos. 

Mediante la proporcionalidad, se de·termina la 

carga tributaria con-forme a la capacidad contributiva 

del particular o sujeto, cuya situación coincida con 

lo que la ley señala como hecho generador del Crédito 
fiscal, en otras palabras, que un impuesto sea propo!_ 

cional, significa que ·comprenda por igual, de la mis
ma manera,, a todos aquellos individuos que se encuen
tran colocados en igual situación o circunstancia .que 
constituye el objeto del impuesto (hecho impónible),~ 

en razón de las cuales da lugar a la obligaci6n de p~ 
go o entero a la Fede·ración, Entidades Federativas y 
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Municipios, esto es, al Estado Mexicano. 

La equidad obliga a determinada situación, a to
dos los que se encuentran en condición jurídica idén
tica. Lo equitativo significa que el impacto del tri 
buto- sea el mism.o para todos los comprendidos en la -

misma. situación., 

Carlos Luis de Secondat, barón de la Bréde y de 

Montesquieu, manifiesta que ºNo hay nada que los go-
bernantes deban calcular con más prudencia y más sabi 
duría que las contribuciones, esto es, la parte de sus 
bienes exigibles a cada ciudadano y la que debe dejar 
sele a cada unos Las rentas públicas no deben medir
se por lo que el pueblo podría dar sino por lo que de 
be dar; y si se· miden por lo que puede dar, es necesa 

rio a lo menos que sea por lo que puede siempren f Z) 

L.os presupuestos, circunstancias y situaciones-
jurídicas o de hecho previstas en las leyes fiscales, 
constituyen un concepto fundamental llamado supuesto
jurídico, de cuya realización dependen 1.as consecuen
cias establecidas en la norma, es decir, nace la car 

ga fiscal que estatuye la propia ley, según lo fija -

2) Ve.l Eap1Jc..U.u de t.a& Le.ye.&, p. 14 O, 3a... Ed., EdU. -
Pa1L1tú.a., S. A., M~x.le.o, 1911. 
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la fracción IV del artículo .31 constitucional. Es así 

como la ley imp.ositiva, tiene el carácter de supuesto, 

tanto de existencia, como de validez, de los propios

impuestos que fija. 

Es incuestionable que la relación jurídica tribu 

taria, tiene su funda.mento en la ley que instituye el 
impuesto, ésta es el resultado del proceso legislati

vo, suj.eto a tramites formales·, esto es, a diversas-
etapas de formación de las Leyes Federales, establecí 

das en los artículos 71 y 72 de nuestro C6digo Políti 

co, como son: la iniciativa, la discusión, la aproba
ción, la sanción y la publicación. A la iniciación-

de la vigencia refiérense los numerales 3 y 4 del Có

digo Civil para el Distrito Federal, en Materia Común, 

y para toda la República en Material Federal~ Dichos 
preceptos aluden a los sistemas de vigencia denomina

dos sucesivo o progresivo y simultáneo o sincrónico,,

resp.ectivamente. 

En toda relación Jurídica fiscal intervienen su

jetos, entes susceptibles de derechos y obligaciones,, 
correspondiendo la calidad de .activo a la Federación,. 

Estados o Entidades Federativas y Municipios. El pasi 
vo es el que tiene la obligación de enterar el impor
te de los impuestos, toda vez que realiza el hecho ge 

nerador del mismo, previsto en la disposición de ca-



rácter fiscal. 

Convenimos que el objeto particular, propio de 
cada impuesto, son las circunstancias, presupuestos o 
situaciones, que cada ley impositiva señala; sin em -
bargo, cabe apuntar que las providencias de carácter
fiscal, tienen por objeto jurídico invariable, regu-
lar la obligación de contribuir para los gastos públi 

cos de manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes. Ademas, los tratadistas agregan que el -

impuesto tiene ·por objeto la integración de rentas del 
Estado, por ser fuente de ingresos públicos. Asimismo, 
sostienen la existencia de un objeto metajurídico, -
que es el patrimonio del Estado, mismo que se integra 
con la contribución del obligado de la relación jurí
dica fiscal, que por constituir precisamente una obli 
gación, no recibe nada a cambio. 

La doctrina presenta un amplio abanico de op1n10 

nes, criterios y pareceres, respecto de la figura ju
rídica del impuesto. Rafael Bielsa,. la define como:
u1a cantidad de dinero o parte de la riqueza que el -

estado exige obligatoriamente al contribuyente, con 
el objeto de costear los gastos públicosH. (3) 

3) e.U.a.do po!t MARGAIN .MANAUTOU, Emilio.Int=Jtodac.e!.l.6n-
a.l E~.tad.lo del Vvcee!.ho Tlt.lba.ta.Jt.lo Mex.leano, p. 11, 
3a. Ed., EcU:t. Un..lvelt-bi..ta!tia. Po.toli.ln.a., J.fe:x., 1973. 
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Von Eheberg" expresa que: ºLos impuestos son pre~ 
taciones, hoy por lo general de dinero 1 al Estado y 

demás entidades de derecho público que las mismas re
claman en virtud de su poder coactivo, en forma y-

cuantía determinada unilateralmente y sin contrapres.
taci6n especial, con el fin de satisfacer necesidades 
colectivas ... n. El propio autor agrega: nnenominamos 
Impuesto a aquellas entregas de bienes (dinerarios o 

no) en favor del Estado y demás corporaciones públi~

cas, que se fijan en forma unilateral y coactiva para 
la satisfacción de las necesidades públicas ... ". ( 4 ) 

Para Fleiner los impuestos nson prestaciones que 

el Estado u otras corporaciones de Derecho Público -
exigen en forma unilateral y de una manera general a 
los ciudadanos para cubrir necesidades econóndcas"~S) 

Leroy Beaulieu dice: "El impuesto es pura y sim

plemente una contribución, sea directa" sea disimula
da, que el poder público exige de los ciudadanos 

41 CLta.da poll. GLOGAUER, Günter Joaquín. El.e.men.to.& de 
.e.a. TJc.1.bu:ta.uán pp. 51-52, Edi.t. de. Se.lg1e.a.no,Bue.~ 
na.& A-ltr..e.:6, 19 81 • 

5) C.l:ta.do poJc. MARGAIN MANAUTOU, Emilio. lntJc.odttcc...lón 
al E¿,;tad..lo del Ve!te.eho T JÚbu:taJún Ue.x..ica.no, pp. 17~18, 3a.. 
Ed. , Ecü;t. Urú.ve:.M.i;talúa. Po.to.&.úuL, Mb.lc.o, 1q73. 
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como subvenir a los gastos del gobierno"~ó) 

Al respecto Gastón Jeze, afirma que el impuesto
es aquella "prestación pecuniaria requerÍda a los par 
ticulares por vía de autoridad, a título definitivo y 
sin contrapartida con el rin de cubrir las obligacio
nes púb1icasn~7) 

Antonio Berliri, opina que impuest.o es "La obli
gación de dar o de hacer, coactivamente impuesta por 
mandato de una ley o de un acto expresamente autoriza 

do por ésta en favor de un ente público, teniendo por 
objeto una suma de dinero o un valor sellado y no 
constituyendo la sanción de un acto ilícito, salvo
que la sanción consista en la extensión a un teTcero
de una obligación tributaria"f S) 

Con vista en las definiciones expuestas, es posi 

ble afirmar que el común denominador del impuesto, lo 
constituye la obligación de tributar, misma que tiene 

6) C-l.:ta.do pó!L FLORES ZAVALA, Ernesto .El.e.me.n:ta.Q de F.l
na.nz a.-6 PúbUe.a.& M e.xlc.a.na:& , p. ~ 6 :r 1 </a. E d. 1 Edi.:t. 
PoJULúa., S.A .. ~· Mlx.lc.o ,. 1917,. 

7 J C.l:ta.do po1' FAYA VIESCA, .Jacinto .. Fi..na.nza.4 Pú.b-f.. . .f.o.a-6 
p,..147, 1a..Ed •. " Edi.t. Po1oc.áa., S.A .. , Mé.x.ic.a,, 1981. 

8j C.i.:ta.da poJc. DE LA GARZA,,'Sergio Francisco .. Ve1te.c.ho
F..lna.n.c..le.1to Me.x.lc.a.no, p.346, 8a.. 'Ed., EcU:t. P0Jt.1túa, 
S .. A. , Mé.x.ic.o ji 1918 .. 
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su origen o fuente en la propia ley que establece la 

carga fiscal, que procede de un acto legislativo del 

Congreso, a quien compete decretar las contribuciones 

en general, en los t6rminos del articulo 13 fracci6n

VII de la Constitución General de la República,en re

lación con lo previsto en el numeral 65 de dicho arde 

namiento. 

En resumen, podemos concluir, considerando que 

los element-0s de los impuestos son los siguientes: 

El particular, causante, contribuyente, obli 

gado_, sujeto pasivo de la relaci6n juridico

fiscal, no recibe nada a cambio por el pago~ 

o entero del importe del impuesto respectivo.. 

La obligación se traduce en prestaciones en

dinero o en especie. 

La ley impositiva, establece la forma de re

gular la obligación a que se contrae el pri!! 

cipio constitucional ya mencionado .. 

La proporcionalidad es un efecto de la pro-

piedad general de la ley, cuya finalidad es 

la igualdad de los afectados frente a la pro 

pia •. La equidad tiene co:mo principio: "A 
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IGUAL SACRIFICIO, IGUAL IMPOSICION", 

Su objeto jurídico esencial, es regular la -

obligación de contribuir al gasto público,-

establecida en la fracción IV .del artículo -

31 de nuestro Código Político. 

Por último, su finalidad es la de cubrir los 
gastos públicos previstos en los presupues-

tos de egresos de cada ejercicio fiscal. 

En atención a lo anterior., podemos decir que son 

im-puestost las prestaciones en dinero o en especie,, -

establecidas por la ley en forma proporcional y equi

tativa, a cargo de las personas físicas y morales o-

jurídicas, para cubrir los gastos públicos .. 



CAPITULO I I 

LOS DERECHOS 

TEMARIO: CONCEPTOS PRELIMINARES, DEFINICIÓN, 
ÜBJETQ, FUNDAMENTO JURÍDICO y ELE
MENTOS1 
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Los tratadistas estima,n, que después de los im-

puestos la :fuente mas importante de íngresos públicos 

son los Derechos. 

El Código Fiscal de 1938,, define a estos como -

las ncontraprestaciones requeridas por el Poder Públi 

co, en pago de servicios de carácter administrativo -

prestados por él". 

El Código Fiscal de 1966 ,. estatuye que los dere

chos son las "contraprestaciones establecidas por el 
poder Público,. conforme a la ley, en pago de un serví 
cio". 

El Código Fiscal de 19811, señala que los "Dere-

chos son las contribuciones establecidas en 1.a ley -

-por los servicios que presta el Estado en sus funcio

nes de derecho P.úblico ,. así como por el uso o aprove
chámientó de los bienes del dominio público de la na

ción"~ 

En opinión de Emilio Margáin Manautou~ los dere

chos deben definirse como la ºprestación señalada por 

la Ley y exigida por la administración activa en pago 
de Ser~p_.; .-_.;:os -d-m.;n·i· .... +-~-•.; v-,...s .... a._+-.; cu·1 03 rec:nf9 ) VJ.\....L a. 1..1:.L;;:)·~..La.·'-;i.·v p~'-.1.' u.·.::;.• 

9 J !n;tltoduc.c.Mn al E&.tw:U.o del. VeJt.ec:lw TJúbutaJúo Ue.tiea:nu, p.,-
12 O w 3a.. 'Ed .. , Ed..i.t ~ UtúveJtl.>i:tafl.ia Po:to.&.lna., MWeo, 1913. 
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Con relación al tema, Gunter Joaquín Glogauer -

manifiesta que "son tasas los tributos exigidos por -

el Estado u otro ente público facultado a tal efecto, 

como contraprestación por la utilización efectiva o -

potencial de un servicio público divisible o de costo 
prorrateable11 !lO) 

Respecto a la figura jurídica de los derechos -

Dino Jarach afirma que: ºun principio que es obvio, y 
que es común también al derecho privado, es aquel de 

hacer pagar un determinado gravamen a aquellos que re 

ciben en cierta oportunidad un servicio determinado. ,, 

Es la' misma idea que está a la base del precio, una 

contraprestación entre un servicio prestado y una su

ma que debe pagarse a cambio; pero en materia tributa 

ria existe un elemento calificado que no hay en el -

precio, y que es el carácter compulsivo propio de es

ta obligación tributaria. Entonces uno de los crite-

rios es el de hacer pagar a los que reciben un servi

cio en ocasión y como contraprestación de ese servi•:..
cio. Esto es lo que ha dado lugar a un tributo que.se 

llama tasa y que en nuestro idioma habitualmente se

denomina tasa "retributivan~ donde la palabra re

tributiva -que en cie,rto modo- está de más, porque 

70} El.e.me.n:to.& de. .la. TIL1:.bu:ta.C11.ón, pp.83-84, EdU. de. 
lle.lgJr.a.no ,. Bae.na.ó Ai.Jt.e..6, 19 81. 
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de por si la tasa es retributiva sirve para aclarar-
la naturaleza substancial del tributo,. o sea, el cri

terio por el cual determinado hecho es elevado a la -
categoría de supuesto le gal de una obl igación11 P1) 

Giuliani Fonrouge, expresa que la tasa es: "La -

prestación pecuniaria exigida compulsivamente por el
Estado en virtud que la ley, por la realización de -
una actividad que afecta especialmente al oblürado''. (lZ) 

Gerardo Ataliba, por su parte, considera que el 

derecho o tasa ºes el instrumento de compensación al 

Estado por los gastos causados por la provocación o

conveniencia de personas determinadas, en relación a 

las cuales el Estado desenvuelve cierta actividad" y 
es "el tributo vinculado cuya hipótesis de incidencia 
consiste en una actividad.estatal directa e inmediata 
mente referida al obligadou~l3) 

11) Ci.:ta.do po!L DE LA GARZA, Sergio Francisco. Ve.Ji.e.e.ha 
F..lna.ne.i.e.fl.o Me.x.tc.ano, pp .. 319-32U, Ba., Ed., Edi..:to 
tia.i Pofl.Jc.rí.a.~ S.A., M é.xi.e.o, 197 E~ -

72) C..Ua.do poJc. DE LA GARZA) Sergio Francisco, Ve.Jc..e.eho 
F.l.na.ne.i.e.Jc.o Me.x.i.c.t.uio, p. 321, 8a. Ed., Edi.t:.. Pó-
Jt.ltúa., s. A. , M lx.i.e.o, 1 9 7 S .• 

13} Ci.;t;ado PofL D'R LA GARZA, Sergio Francisco, Ve!f.e.cho 
Fi.na.nc.i.e.Jc.o Mex.ic.ano, p. 321 1 8a. Ed.:r Ed.l:t. Po-
Jc.Jr.Ú.a.:r M ~xieo, 19 7 8. 
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Mario Pugliese, al analizar los derechos, .expli

ca: "Son los servicios del Estado de carácter jurídi

co-administrativo que éste presta en su calidad de-
( 14) órgano soberano1t. · 

El carácter de contribución de la figura jurídi

ca de los derechos, surge de su exigibilidad por el 
Estado .. En otras palabras, el Poder .Legislativo insti 

tuye los derechos :mediante la aprobación de leyes y, 
se considera por este hecho, que son como los impues

tos, CONTRIBUCIONES, propiedad que no tienen, toda -~ 

vez que son RETRIBUCIONES por los servicios que pres

ta el Estado a los particulares. Por consiguiente, el 
rasgo de retributivo, lo encontramos cuando se habla

de contraprestaciones, es decir, cuando el -particular 

recibe un servicio del Estado a cambio de la cantidad 

de dinero que cubre al mismo a través de los de:-eclios ~ 

La contraprestación es el pago de una cosa con

otra; los derechos enteran un servicio del Estado, to 

do su costo y no parte del mismo, de aqui que haya 

sustitución de una cosa por otra equivalente. Lo esen 

cial en éste tipo de rentas del Estado, es el .servicio 

que será el objeto de la contraprestación o pago de 
los derechos, mismos que se fijan por cuotas y no por 

14J Ve1t.e<!.ho f.lna.nci.eJLo, p. 42,. 2a.. Ed., Edi..t. Po1t1L.Ca, 
Mé.x.lc.o, 1916., 
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tasas, entendiendose por éstas un porcentaje determina 

do. 

Por medio de la ley se estatuye la obligación de 

retribuir los servicios prestados a personas determina 
das y, por consecuencia, el fundamento jurídico del Es 

tado para exigir ésta. Tal relacióm jurídica la regula 
el Derecho Público, por lo que deviene el carácter de 

imperativo. 

Los derechos cubren el servicio público, que sólo 

interesa a quien solicita su prestación como beneficia 

rio. Estos se destinan al mantenimiento de dichos ser

vicios, por cuya razón deben: estar considerados en los 
presupuestos de ingresos y egresos .. 

En los derechos, la retribución se traduce en una 
-.~· ... ..::1 ..:1. 1. 1 l . t ooi1gac1on ue uar, que a 1gua_ que en os impues os~-

es en dinero o en especie, pero que, en éstos, es con
la calidad de contribución, sin que el Estado haya 
prestado o le vaya a prestar al particular determina

do servicio y, en aquellos, la retribución obedece al 

servicio prestado por el Estado al interes.ado,. con ªP.!!. 
yo en su derecho subjetivo, entendido como el "facul 
tativo de conducta hecho por la norma a un sujeto, ya 

sea que la norma faculte la pronia conducta al sujeto-
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a gozar de la conducta ajena. En todos los casos el 

derecho subjetivo es la. autorización de conducta otar 
gada a un sujeta por la norma·u ~-15 ) 

Son criticables las definiciones que de la figu 

ra jurídica de los derechos, presentan tanto el Códi
go Fiscal de 1938, como el de 1966, en cuanto al vo
cablo contraprestación, puesto que, la preposición -

contra, denota oposici6n, en el caso, a la prestación 
del servicio público, lo que resulta incongruente, -

ya que el particular solicita y cubre la prestación-

del propio servicio. Además dichos ordenamientos nos

señalan lo que el obligado debe dar, ya sea dinero o 

bien en especie; sin embargo, se hace notar que la de 

finición de los derechos, la mejora el Código Fiscal

de 1966, al mencionar que se establecen ºpor el Poder 

Público, conforme a __ la ley, en pago de un servicio" .. 

En cuanto al Código Fiscal de 1981, es convenien 

te remitirnos a lo apuntado anteriormente como críti

ca, .en·· 10 que se refiere a que lo's derechos no son - -

contribuciones, sino reti"iouciones en pago de un ser .. 

vicio, cuyo importe es equivalente al costo de su ¡re; 
tación. 

15) MORINBAU, Osear. Ef. E.&;tu.d-io de.l Ve,Jte.eh(}, p. 111,
Edi:t. PoJtJtúa.,. S.A., Méxi..eo, 1953. 
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Cabe hacer hincapié que, el término derechos, es 

el que tradicionalmente ha.empleado nuestra legisla--,, 

ció®., ello no significa que sea el apropiado para de

nominar a la figura jurídica de que se trata. En 

otras legislaciones llaman a los derechos "tasan o 
"tax.a". 

De acuerdo con lo expuesto, consideramos que los 

derechos, son las retribuciones pecuniarias que perci 
be el Estado de los particulares, por la prestación ~ 

de servicios, cuyo importe es en proporción al costo 

de los mismos, de conformidad con la ley. 

Como elementos de los derechos,, se apuntan los 

que siguen: 

La prestación del servicio la solicita el --

particular. 

La retribución al Estado por la prestación- ... 

de servicios, constituye su objeto jurídico. 

La retribuci6n es de carácter pecuniario, 
que se traduce en la obligación de dar. 

E s t o s se establecen por ley. 
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Deben guardar una razonable proporción, en 

cuanto al monto y costo de los servicios. 



CAPITULO III 
LOS PRODUCTOS 

TEMARIO! CONCEPTOS PRELIMINARES, DEFINICIÓN, 
ÜBJETO, FUNDAMENTO JURÍDICO Y ELE
MENTOS. 

••• 35 
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~os hemos ocupado de las figuras jurídicas deno

minadas impuestos y derechos. La primera de éstas, -

como fuente de ingresos públicos, se fija por medio

del poder de imperio del Estado, es decir, mediante-

la expedición de una ley impositiva. La segunda, a 

la que llamamos derechos, se traduce en la obligación 

prevista en la ley, de retribuir los servicios públi

cos del Estado, cuya prestación la cubren los propios 

beneficiados. 

Tócanos tratar un tercer tipo de recursos nombra 

dos productos. En efecto, en el articulo 12 del Códi

go Fiscal de la Federación de 1966, señala: "los im-

puestos, derechos y aprovechamientos se regularán por 

las leyes fiscales respectivas, en su defecto por 

este Código y supletoriamente por el derecho común. -

Los productos se regularán por las indicadas disposi

ciones o por lo que en su caso prevengan los contratos 

o concesiones respectivosº. Dicho precepto, separa a 

los productos de los impuestos, derechos y aprovecha

mientos, en cuanto a las disposiciones que rigen a ca 

da una de dichas figuras. 

Los Códigos de 1938 y 1966. coinciden al estatu

Ir en el artículo 42, respectivamente, que "Son pro-

duetos los ingresos que percibe la Federaci6n por 

actividades que no corresponden al desarrollo de sus 
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funciones propias de derecho público o por la explota 

ción de sus bienes patrimoniales 11
• 

El Código Fiscal de 1981, instituye en el numeral 

3~ párrafo II que: "Son productos las contraprestacio 

nes por los servicios qae preste el Estado en sus fun 

ciones de derecho privado, así como por el uso, apr.Q_ 

vechamiento o enajenación de bienes del dominio priva 
do••. 

El ordenamiento aludido en el párrafo precedente, 

al definir los Productos usa el vocablo "contrapresta 

ciones 11
, mismo que hemos criticado al ocuparnos de los 

Derechos, por lo que nos remitimos a lo expuesto en el 

capítulo anterior. 

Con vista en la definición que nos proporcio_na 

el Código que nos rige, consideramos que el Estado -
percibe ingresos por quienes adquieren bienes muebles 

e inmuebles privados del propio Estado, intereses de 

valores, crfiditos y bonos, utilidades de organism-0s-

descentralizados y empresas de participación estatal, 

verbi gratia: de la Lotería Nacional, Pronósticos De

portivos, etc.,etc. 

Asimismo, el Estado obtiene ingresos derivados 
de obligaciones convenidas con éste, por quienes u;an 
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o explota;n bienes del patrimonio nacional o del domi

nio público del propio Estado, como es la explotación 

de tierras y aguas, arrendamiento de t:i:erras,. etc., -

etc. 

Se estima que por su origen los productos son -

frutos civiles, que derivan de obligaciones correlati 

vas de autorizar el uso o explotación o de transmitir 

la propiedad a quienes enteran el importe de los pro
ductos. 

Cabe hacer hincapié, que cuando las autoridades

estan autorizadas por el Derecho Público, a transmitir 

la propiedad de bienes que el propio orden incorpora
co:mo de dominio privado de la Federación, no existen

atribuciones de Derecho Público, sino autorización de 

Derecho Privado. Mediante este medio el Estado consti 

tuye la propiedad privada. 

El Derecho Privado rige las conductas de las au

toridades cuando transfieren a los particulares la 

propiedad de bienes de dominio privado de la Federa-

ción, en razón de que nos encontramos frente a la 

figura jurídica llamada contrato civil. 

La administración, en el hacer encaminado a la 
conquista de propósitos que constituyen las metas del 
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Estado, actúa a través de imposiciones a los goberna

dos~ Así también, por medio de la celebración de conv~ 

nios, en que se obliga 

hacen los particulares 
nistraci6n" P 61 

en la misma forma en que lo 

a través de "contratos de admi 

Los convenios se reducen a contratos administra

tivos o de índole civil. "La administración puede ac

tuar como sujeto en las relaciones jurídicas de Dere

cho Privado, por lo que es posible que contrat:e y 

realice entonces un contrato de derecho civil. Pero

la administración también puede, en ejercicio de sus 

potestades administrativas, efectuar los contratos de 

Derecho Público, contratos administra'tivos''(17) 

11Hay contrato administrativo, cuando la adminis 

tración se reserva en el contrato~ ciertos privile--

gios, o los concede, privilegios que son inherentes a 

la noción de gobierno y que no pueden figurar en los 

contratos de los particulares porque son contrarios -

al principio de la igualdad de la.s partes, o de que 

el contrato es ley para ellas y no puede ser modific!. 

16} VIDAL PERDOMO, Jaime. Ve.Je.e.e.ha Adm.f..ni..~d:.JLa.:ti..vo Ge.ne 
Jt.a..t., p. 401, Edi..t. Te.m:L&, Bago.tfi.,. 1966. -

17J DIEZ, Manuel María .. Ve>"Le.c.ho Adm.üú.:St4a:t.lvc;; p.-
435, Tomo TI, Edi..toJú.a.1. Bi.bl..log.~á.61.ea. Ome.ba.J. 
Su..e.no-0 Ai.Jte.5, 1 g 6 5. 
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do sin su consentimiento. En cambio, hay contrato de 

derecho común cua.ndo la administracíón renuncia a los 

privilegios que tiene y se somete a la ley civil como 

los particulares, inhibi€ndose asi para modificar uni
lateralmente el contrato o para otorgar privilegios•,(_JS) 

Conforme al criterio de Lauoadere, "La jurispru
dencia entiende que el contrato debe ser reputado admi 

nistrativo cuando en él se encuentra una cláusula que 

no puede encontrarse en los contratos concluídos por 

los particulares: la estipulación de estas cláusulas

hace presumir que la administración ha entendido recu

rrir al procedimiento de Derecho Público; a la inversa:, 

el contrato de derecho común es aquel que no contiene-

sino cláusulas análogas que se encuentran de 
habitual en los contratos privados"~l 9 ) 

manera 

Georges Vede!, manifie.sta que: "La jurisprudencia 

Francesa utiliza unas veces el criterio de servicio pú 

blico, y otras, el de la cláusula exorbitante. El pri

mero, cuando el particular contratante asume la ejecu

ción misma del servicio, co~o en la concesi6n; el se-

18) VIDAL PERDOMO ,Jaime. VeJLe.c.ho Admi.n..fA;f;Jt.a.t.lvo Ge.n.e.-
Jt.a.!, p. 405, Edil. Te.mi.&, Bogotá., 1966. 

19} Ci.ta.do polt. NAVA NEGRETE, Alfonso. En&a.yo-0 de VeJc.e.ehc:
Admbiúd:Jta;t.lvo . y T/t.lbu:tcvúo paJu:t Conmemo!UVL e! XXX Afúve.Ma.
Júo de. 1.a. Le.y de. JU6tie.la. FiAc.a!. Segundo ruímeJW vctJc.a.alt.w.:::.. 
IÚ.O, p. 562, Re.viA:ta. TJú.bunal. F.Ued de i.a. Fe.deJl.a.IÚÓtt,Mex.1965' .. 
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gtmdo, en la gran mayoría de los ca.sos:i 1 ~ZO1 

Se presume que el contrato esta sometido al dere

cho privado, porque €ste rige los acuerdos libres de 

voluntad;:~· en tanto que el de carácter administra tivq 
tiende a la ejecución misma del servicio público o com 

prende cláusulas exorbitantes. 

Nuestra Ley Fundamental y disposiciones conexas, 
dan el dominio directo o privado de algunos bienes al 

Estado. Asimismo, estatuyen las personas físicas para
ejercitar las atribuciones o facultades pdblicas del 

mismo, las cuales son revestidas con el carácter de 

autoridades, a las que se les autoriza, por ejemplo: a 

exigir el pago del crédito fiscal omitido, mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución; a impartir 
justicia, considerando la seguridad jurídica y el bien 

común, etc. 

Las autoridades, por estar autorizadas por el De
recho Público, cnceden con las modalidades imnuestas -

por dicho orden, que otros sujetos ejerciten las con.-

ductas que les corresponde por sus atribuciones públi
cas; en la inteligencia de que las conductas de los 

particulares, sobre bienes del Estado, deben •regirse 

20) Ci:tado poJc. NAVA NEGRETE, Alfonso. ObJta e.liada, p.-
565 •. 
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por nuestro Código Político y por el Derecho Público, 

tal es el caso de la concesión, cuyo signifícado es 

ceder bienes o derechos, de manera recíproca, de for

ma mutua, en otras palabras,. mediante la concesión, -

las autoridades convienen en otorgar el uso y explota 
ci6n de los bienes del patrimonio nacional o del domi 

nio público de la Federación a los particulares, mis
mos que se obligan a pagar al Estado, una cantidad. lí 
quida o bien un porcentaje, con base en los ingresos
que obtengan por el uso y explotación de los bienes 

que constituyen el objeto de la concesión. 

Es incuestionable, que se pacta un margen de uti 

lidades para el concesionario, por la aportación eco

nómica y de trabajo que se incorpora a la explotación 

y uso de que se trate la concesión. 

Los tratadistas han manifestado que la naturale

za jurídica de la concesión resulta compleja, por las 

condiciones y reglas de orden público, así como con-

tractuales de naturaleza administrativa, que concu--

rren en la misma. 

En m6rito a lo expuesto, podemos anotar que: soTh 

productos los ingresos que obtiene la Federación, de

rivados de obligaciones contractuales que regula el -
derecho común, así como los provenientes de concesio-
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narios que explotan bienes patrimoniales de. la nación. 

Como se trata de obligaciones de carácter con

tractual, resulta improcedente aplicar los dispositi

vos relacionados con el cobro de recargos, imposición 
de sanciones y procedimiento que establece el Código
Fiscal de la Federación, en el supuesto de omitir el 
entero de los productos y, desde luego, cubrir los re 
cargos causados en que se haya incurrido. 

El Estado, en su constante actuar, se manifiesta 
en ocasiones imponiendo su voluntad a los particula-
res, como cuando éstos quedan :forzados a cumplir con
la obligación tributaria derivada de la Ley Fiscal, -
sin poder substraerse, en razón de realizar las situa 
ciones jurídicas o de hecho previstas por los ordena 
mientas de naturaleza impositiva. Igualmente cuando 
el Estado por medio de la Dependencia respectiva, di~ 
ta medidas de control e inmunización para salvaguar 

dar la salud pública. De la misma manera cuando a 
través de la fuerza pública adopta medidas preventi

vas y represivas de la conducta de los gobernados .. 

Finalmente, comentamos que los productos tienen
las características siguientes: 

--- Se establecen en forma contractual. 
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Los contratos se rigen, cuando así proceda, 

por el Derecho Pfiblico o por el Derecho Pri 

vado. 

Son aplicables parcialmente disposiciones-
de índole fiscal cuando así se pacte expre 

samente. 



CAPITULO IV 

LOS APROVECHAMIENTOS 

TEMARIO: CONCEPTOS PRELIMINARES, DEFINICIÓN, 
ÜBJETO, FUNDAMENTO JURÍDICO.Y ELE
MENTOS. 
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Conforme a nuestro derecho positivo, otra fuente 

de ingresos públicos la constituye la figura jurídica 

denominada aprovechamientos. 

El Código Fiscal C.e 1938, estatuye en el disposi 
tivo S~ que: ºSon aprovechamientos los demás ingresos 

ordinarios del Erario Federal no clasificables como-

impuestos, derechos o productos; los re.zagas, que son 
los ingresos federales que se perciban en un año pos
terior al en que el crédito sea exigible; y las mu11as! 

Cabe destacar que resulta contradictoria la defi 
nici6n a que se contrae el párrafo precedente, en ra

zón de establecer que los aprovechamientos se inte- -

gran por los rezagos y, éstos a su vez, por los ingr~ 

sos federales obtenidos en ejercicios posteriores al 
en que el crédito fiscal resultó exigible, no especi
ficando que tipo de entradas sean las obtenidas en la 

definición apuntada, dado que pueden ser impuestos,-
derechos, productos o aprovechamientos. 

El Código Fiscal de 1966, prescribe en el nume-

ral 5~ que: *'Son aprovechamientos los recargos, las 

multas y los demás ingresos de derecho público, no 

clasificables como impuestos, derechos o productos". 

El Código Fiscal de 1981, instituye en el artículo 
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3~ que:. nson aprovechamientos los ingresos que perci -

be el Est:ado por funciones de derecho público distin

tos de las contribuciones, de los ingresos derivados

de financiamientos y de los que obtengan los organi~ 

mos descentralizados y las empresas de participación
estatal". 

Resulta más lógica la definición del ordenamien 
to de 1966, toda vez que los impuestos, derechos y 
productos, seguirán siendo tales, independientemente

del momento en que se cubra el importe de los mismos. 

Las multas en su carácter de aprovechamientos, -
son aquellos ingresos que percibe el Estado, por san
ciones impuestas derivadas de infracciones previstas
en el Código Fiscal, cuya responsab.ilidad resulte a 
cargo de los sujetos pasivos o presuntos sujetos pasi 

vos de la relación tributaTia;. también, la correspon
diente a los jueces,. encargados de los registros pú 
blicos, notarios, corredores, y en general a los fun

cionarios que llevan la fé "J?Ública; así como lo tocan 
te a los funcionarios y empleados públicos de la Fede 
ración, de los Estados, del Departamento del Distrito 
Federal y de los Municipios; Y~ por último,. la que -
recae sobre terceros. 

Asimismo, se consideran aprovechamientos los in 
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gresos provenientes de recargos, cuya fuente jurídica 

es fiscal, mismos que percibe la Federación a guisa -

de indemnización por el pago extemporáneo de un cré

dito fiscal, según lo establece el artículo 21 del C6 

digo fiscal de la Federación. 

Los aprovechamientos únicamente tienen el género 

de ser ingresos públicos, puesto que no tienen forma 

jurídica específica como los impuestos, derechos y 

productos. Los primeros constituyen las contribucio

nes, los segundos las retribuciones y, finalmente, de 

las obligaciones contractuales deviene el pago de fru 

tos civiles. 

Es así~ como los aprovechamientos, los define el 

Código Fiscal por eliminación, constituyendo éstos el 

cajón sin fondo, en virtud de que todo ingreso públi

co que no llene los requisi~os necesarios y suficien

tes para clasificarlo como impuestos, derechos o pro

ductos, será catalogado como aprovechamientos. 
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Réstanos considerar la categoría de las Contribu 

ciones Especiales a que se refiere la doctrina, fuen

te de ingresos públicos que ya establece el Código 

Fiscal de la Federación vigente. 

La doctrina e~pone un amplio abanico de parece-
res, criterios y opiniones sobre las contribuciones -
especiales, que por su fisonomí-a particular las ubi 
can en forma intermedia entre los Impuestos y Dere..,-

chos. La terminología para denominar a esta figura -
resulta variable, ya que se habla de "Tributo Esp~ 

cialº, de "Contribución", de "Contribución Especial", 
de 11Derecho de Cooperación",, etc., etc. 

Esta figura jurídica existe como una obligacion
de retribuir en forma proporcional y equitativa la -
ventaja económica que se experimenta, o bien, de con
tribuir al.gasto público por qt,.tienes se benefician 

con los servicios públicos de interés general .. 

Carlos M .. Giuliani Fonrouge, expresa que las Con 
tribuciones Especiales se definen como "la prestación 
obligatoria debida en razón de beneficios individua-
les o de grupos sociales, derivados de la realización 
de obras públicas o de especiales actividades del Es-
t d "(ZJ) a o . 

21} VeJtec.ho F.iruu1elelc.01 p. 261, Vol. !,, 3a..., Ed., Edi.cú.one6 Ve 
palma, Bueno4 Ai.JLe&, 1918. 
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Gunter Joaquín Glogauer, afirma. que las Contribu 
ciones Especiales son 11las prestaciones obligatorias

debidas a beneficios individuales o de grupos socia ... -

les, derivadas de la realización de obras públicas o 

de actividades especiales del Estado"~22 } 

Con respecto a la Contribución Especial, Emilio

Margáin Manautou, sostiene que: "es una prestación -

que los particulares pagan obligatoriamente al Estado~ 
como contribución a los gastos que ocasionó la reali

zación de una obra o la prestación de un servicio pú 

blico de interés general, que los benefició o los be 

neficia en forma específicaº ~'23) 

Al tratar sobre la f"igura que nos ocupa, Sergio

Francisco de la Garza, la de.fine como 11 la prestación

en dinero legalmente obligatoria a cargo de aquellas 
personas que recioen un be·neficio particular produci

do por la ejecución de una obra pública o que prov.Q_ 
can un gasto público especial con motivo de la reali 

zación de una actividad determinada y generalmente -
económica" ~Z 4 ) 

2 2 J Elemento.& de. la TJU.bu.taei.ón, p. qJ, EcUt. BdgJUUW, B'ueno-6 
Aittu, 1981 .. 

23} 1n;f:Jc.oduc.cúén al ·E.6;tw;li.o dP-1. 1JefLotJlu1 TfrJ.:bu;J-...aJúo Meúe.a.no,p., 
12 7, 3a.. Ed., Et:Llt. Uni.veftóftaJúa. Pct:a.&.i.na., Mtúc.o, 1g73. 

24) Vell.ec.ho Eincuu!.ieJr..o Me.xi.cano, p •. 318, 1aa.. Ed., Ed.lt. PoJUtú.cr,. 
S.A., M~o, 1981. 
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Para Einaudi, las Cont~ibuciones Especiales son 

u1as compensaciones pagadas con carácter obligatoria -

al organismo público con motivo de una obra realizada

por .él con fines de utilidad pública, pero que propo·r

ciona también ventajas especiales a los particulares -
propietarios de bienes inmueblesn~ZS) 

Jorge I. Aguilar, al referirse a las Contribuci~ 

nes Especiales, sostiene que son 11 las contraprestacio

nes que el Estado fija unilateralmente y con carácter

obligatorio a uno o varios sectores de la población, -

con objeto de atender en forma parcial al costo de una 

obra o servicio de interés general y que se traduce en 

un beneficio manifiesto para el grupo a quien se pres
ta" ~26) 

Refiriéndose a este tipo de ingresos públic<?s -

Giannini explica que el tributo especial es una presta 

ci6n debida: 

"a) Por quienes encontrándose en una determinada 

situación experimentan una particular ventaja económi

ca por efecto del desarrollo de :rma actividad adminis 

25) Ci:t.a.do polt FAYA VIESCA, Jacinto. Fina.n:za..s Púb.t.lc.a.&, 
p. 1 35, Edi.t. PO.it.Jt.ú.a., S. Á ., t~éxic.o, 19~1. 

26} C-l:t.ada polt. DE LA GARZA, Sergio Francisco. Ve.1c.ec.ho
f.lna.nc..le.Jto Me.x.lc.a.no, p., .330, Ba.., Ed., Edi:t.. 
Po1c.1c.aa., S.A., Mlx.leo, 1978. 
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trativ~, frente a todos los demás a quienes la propia 

actividad beneficia de modo indistinto, o bien. 

b) Por quienes, como consecuencia de las cosas
que poseen o del ejercicio de una industria, de un co 

mercio o de otra actividad, provocan un gasto o aumen 

to de gasto del ente público. 

El fundamento jurídico del tributo especial con 
siste, por lo tanto, en la singular ventaja del partí 

cular o en el mayor gasto del ente público, y como en 
algunas situaciones de hecho los dos elementos concu

rren a justificar la imposición, la ley puede acomo
dar el tributo a uno u otro, o bien establecer que na 
ra su determinación se tendrán ambos en cuenta"~z 7)--

Al emprender el estudio de la figura jurídica -

en cuestión, Dino Jarach manifiesta que "siguiendo la 

ciencia de las Finanzas en esta clasificación de cri 

terios selectivos, encontramos otro gran principio -
por el cual se llama a determinadas personas a contri 

buir a los gastos públicos, o sea, otro criterio de re 

parto de las cargas públicas, que es el de hacer pa 

gar a aquellos que no reciben un servicio individuali 
zado hacia ellos, pero que se benefician indirectamen 

21) 1 n.-&:ti.:tu.c..lo ne-0 de. Ve.1u¿eho T Jti.bu.:ta.Jt.io, pp. 4 8-4 9, -
:t1La.du.ec..f.6n poñ. SAINZ DE BUJANDA, Fernando.Mctdñ..id, 
19 57 ~ 
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te por un servicio de carácter general. Ese principio 

se llama comúnmente en la literatura financiera rprin

cipio de beneficio 1
, el cual da origen a una institu-

ción denominada contribución de mejoras, o simpleui:ente, 

contribución, y que ciertos autores de~ominan también

impuestos especiales. La terminología ·muchas veces -

suscita confusiones, y es oportuno adoptar una~ Perso

nalmente -continúa Jarach-, he adoptado la de contri 

bución, o contribución de mejoras, cuyo criterio es el 
de hacer pagar a aquellos que reciben un beneficio o 

una ventaja diferencial por una obra o servicio que no 

se presta o no se hace para ellos exclusivamente, pero 
( 28) que les procura una ventaja especial'! · -

Sobre el mismo tema, Pugliese escribe que: nen-

los impuestos y contribuciones especiales la obliga..:t-

ción tributaria encuentra su causa en una utilidad o 

ventaja particular que proviene de la actividad del ór 

gano público y que va en favor de un grupo determinado 

de ciudadanos, en lugar de un solo ciudadano, como es 
el caso en el derecho, aun cuando no es posible esta 

blecer la proporción entre el tributo y la ventaja ob
tenida por cada ciudadano"fZ9) 

28} Ci.:ta.dc poJt. DE LA GARZA, Sergio Francisco, VtUi.ec:.ho
Einanc.i.e.Jc.o Me.x.tc.ano, p. 328, 8a. Ed., EdLt. Po1t1c.r1a. 
S.A. Mlxic.o. 1978. 

2 9) C.U:.a.do poll. DE LA GARZA, Sergio Francisco. Ve.1c.e.eho
F ,f,n.anc.i.e.Jto Me.xi.ea.no, pp. 328-329',. Ea.. Ed., Ed.l:t. ~ 
Po1t.1r.úa, S. A., ~féxl..c.o, 197 8. 
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Por último, por la trascendencia del tema,Rafael 

Bielsa, declara: "la contribución de mejoras es un tri 

buto especial impuesto en virtud de un beneficio espe

cial aportado a algún bien del patrimonio del contribu 

yente por una obra pública que realiza la administra-
ción públicau~30) 

La Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos, en sus dispositivos 31~ 73 y JJS, fraccio-

nes IV, VII-XXIX y II respectivac.ente, consigna la 
palabra "contribución" como sinónimo de tributo. 

La figura típica de la Contribución Especial o 

especie de ésta, es la llamada Contribución de Mejora,. 

que según afirma Hugh Dalton es iIDlvención norteamerica 

na. 

Así también, dentro del género Contribución Espe 

cial, encontramos la que se ha denominado Contribución 

por Gasto y de Seguridad Social. 

Sergio Francisco de la Garza, manifiesta que (~ -

existen tres clases de Contribuciones Especiales, a 

saber: la Contribución de· Mejora,, la Contribución por 
Gasto y la Contribución de Seguridad Social. 

30} Ve.Jr.e.c.ho Admi..ni...6:tll.a.:t.f.vo, p. 561, T. 1 V, Edi..Zoll. Ro -
que. Ve.palma., Bue.no.& Ai.Jt..e.lJ ,. 19'56 .. 
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De las Contribuciones Especiales relacionadas, -

la que resulta más conocida es la de mejora., toda vez 

que el Estado cuando realiza determinadas obras públi

cas que benefician a la colectividad en general, éstas 

se reflejan en provecho o utilidad directa para deter

minadas personas, que en virtud de las disposiciones -

vigentes están obligadas a cubrir una cantidad especí

fica por el beneficio obtenido, derivado de la obra 

realizada, o bien, por un servicio que, aun cuando no 

instaron ni requirieron, es obvio que les reporta uti

lidad, verbi gratia, la urbanización de una zona, in 

traducción del servicio de agua, drenaje, ampliación -

de calles, pavimentación, alumbrado, etc~ 

El sujeto pasivo, causante, contribuyente u obli 

gado, es el que experimenta un particular beneficio -

económico, como resultado de la actividad administrati 
va de interés general, con la particularidad de que la 

contribución además de proporcional y equitativa, es 

divisible, esto es, suceptible de compartirse el gasto 

público que originó conforme a la ventaja recibida, cu 

yo cobro es de cuota única tratándose de obras públi-

cas Y. de cuota por ejercicio fiscal en cuanto fueren -

servicios de naturaleza permanente por requerirse que

sean prestados continua, periódica y anualmente. 

La contribución por Gasto, consiste en la reali-
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zación de actividades particulares que provocan un ga~ 

to público, o bien, el incremento del mis·mo, cuyo pago 

es a cargo de quien realiza el hecho generador, es de 

cir, al sujeto pasivo persona física o moral que oca-

siona el desembolso público. 

Este tipo de contribución, es menos utilizada -

que la de mejora, por lo que no es tan común en nues 

tra legislación; consecuentemente, resulta defectuosa

su regulación. 

uuna contribucH5n especial por gasto, en la le 
gislaci6n federal, se encuentra en las cuotas que de 

ben pagar a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

las instituciones de crédito, de seguros·y organizacio 
nes auxiliares de aucerdo con la Ley General de Insti

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliare·s para 

el sostenimiento de dicho órgano desconcentrado de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con motivo 

de la vigencia que provocan haciendo incurrir al Go
bierno Federal en ese gasto específicamente dedicado a 

( 31) ellasH. 

"Otro caso de contribución por gasto de naturale 

za federal está regulado por el artículo 53 de la ley-

31} DE LA GARZA, Sergio Francisca. Velteeho F.lna.fL~.l~ll.o -
!.le.xi.e.ano,. p. 34Z, 8a. Ed.,. EdLt. PoJtJtúa,. S.A., -
Aléx.leo 1 1 '118 • 
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de Mercado de Valores. Los agentes de bolsa de valo-

res y los emisores de valores inscritos en el Registro 

Nacional de Valores e intermediarios, deben pagar a la 

Comisión Nacional de Valores las cuotas que establezca 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,. oyendo a 

la Comisión Nacional de Valores, :mediante disposicio-
nes de carácter general,. tomando en cuenta el capital

social y reservas de capital, el volumen de operacio-

nes y en su caso el monto de las emisiones. Esas cuo 

tas son 'para cubrir los gastos de inspección y vigi-
lancia', es decir, se trata típicamente de una contri

bución especial por gasto, toda vez que se trata de 

exacciones coactivas establecidas por la Ley a cargo -
de aquellos sujetos que provocan el gastm del Gobierno 

Federal consistente en vigilar e inspeccionar el merca 

do de valores en que desarrollan sus actividades los 
sujetos pasivos''~ 3Z) ,. 

Asimismo, la Contribución por Gasto, ~'se encuen

tra en los reembolsos que deben hacer los patrones pro 

píetarios de plantas industriales ubicadas fuera de 

las poblaciones,. de acuerdo con el artículo 123 de la 

Constituci6n Federal, respecto a los salarios y presta 

ciones de los maestros federales que imparten enseñan-

za en las 'Escuelas artículo 123, fracción XII 1 , que 

32} DE LA GARZA, Sergio Francisco. Veñ:.e.e.ho F..i.n.ane.-i.eft.o
Mex.le.a.n.o, p. 343, 8c..Ed., EcUt. Poh.JÚÍ.a.., S.A., iMéx.lc.o,19?& 



••• 58 

estableoen para la educación de los. niños cuyas fami

lias viven alejadas de las poblaciones. Como el Go-

hierno Federal tiene que realizar un gasto especial~ 

provocado por la concentración humana representada -

por las familias de trabajadores y sus hijos que de-
ben recibir la educación primaria, la Constitución -

obliga a reembolsar dicho gasto que provocan las in 
dustrias establecidas fuera de los centros de poblé1--

~ - nC33) c1on • 

Emilio Margáin Manautou, señala que: "Otras es 

pecies de la contribución especial las encontramos en 

los llamados derechos de verificación de pesas y medí 

das; en los llamados derechos por los servicios de 
vigilancia en los espectáculos teatrales, deportivos

y centros nocturnos; los derechos por los servicios de 

fumigación en los teatros y salones cinematográficos; 

los derechos po:r el permiso para la portación de ar -
mas, etc.n~34 J 

En ésta especie, observamos la segunda catego-

ría de sujetos de la Contribución Especial a que se 

refiere Giannini,. representada por quienes, como con

secuencia de las cosas que poseen o del ejercicio de 

una industria o comercio, o de otra actividad,. pravo-

33} DE LA GARZA,. Sergio Francisco. Vettecho Fhlanc.i.e.Jw Me.ú 
ca.no, p. 3431. Sa.. Ed., Ecllt. Poh.Ju1.a, S.A .. , Mlx.1.eo, 1918. -

34} 1nbtodac.elón al E-0.:ttuU.c del.. VVte.e!ho TJtibu::taft,io, pp.. 117-1181 

6a.. Ed., EcUt. Urilve1rld;ta1úa Po:to.&but, Méúc.o, ¡qg1. 
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can im gasto o un aumento en el .gas.to público. Es as.í, 

como el Estado, nombra un inspector para vigilar la -
efectividad del programa que se.~anuncia en un centro

nocturno; para portar un arma de fuego requiere auto
rización de la Dependencia a quien compete controlar
su uso, lo que motiva un gasto del Estado, que se re 
cupera al exigirlo de quien lo provoca. 

En cuanto a la Contribución de Seguridad Social, 
la encontramos en "Las cuotas que se pagan al Institu 
to Mexicano del Seguro Social, puesto que constituy.en 
verdaderas contribuciones especiales no obstante que 
la Ley de Ingresos las reputa impuestos. Cabe aclarar 
que como ya se explico antes, a esas aportaciones se 
les da el carácter fiscal, no obstante que se desti-
nan a satisfacer el Presupuesto de un organismo desl-'

centralizado, que no es discutido ni aprobado por la 
Cámara de Diputados, con la finalidad de aprovechar -
el procedimiento económico-coactivo, para que en esa
forma el Instituto no se vea impedido de realizar en 
forma oportuna y rápida las obligaciones a su cargo,
sería imposible para el citado Instituto prestar en -
forma efectiva sus servicios, si para requerir a un 
deudor tuviese que acudir a los Tribunales Judiciales 
Federales. 

Precisamente para aprovechar las cualidades del 
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procedimiento econ6mico-coactivo, es que en la Ley de 

Ingresos las cuotas del Seguro Social aparecen como -

ingresos de carácter fiscal.. Sin embargo, esas cuo-

tas son verdaderas contribuciones especiales,, pues el 

trabajador y el patrón, al cubrirlas aun cuando no 

reciben a cambio servicios inmediatos, tienen el der~ 
cho de exigirlos y aprovecharlos cuando les sean nece 

sarios,. como, por ejemplo, en el caso de enfermedad -

de algún trabajador~ 

A cambio de las cuotas que el asalariado entre

ga, no recibe de inmediato los servicios, y hay que 

pensar que existen algunos que tienen cinco o diez 

años .de estar pagando las cuotas al Seguro Social y 

nunca se han aprovechado o beneficiado de ·uno de 

esos servicios; pero tienen la expectativa de que en 
cualquier momento, cuando así se amerite, los puede -

solicitar y obtener su prestación del Instituto Mexi
cano del Seguro Socialu~35 ) 

A nivel 'técnico jurídico, no es posible encasi

llar como impuestos. a las cuotas del Seguro Social, -
en razón de que a cambio de lo que se paga se tiene -

el derecho a recibir los servicios procedentes; no 

así,. los servicios públicos o administrativos que los 

re,cihen a·ún quienes no cubran el importe del impuesto. 

35} :!.l..l\RGAIN MANAUTOU, Emilio. 1n.tllodue.c.i..6n a.l VeJte.eha 
TJ¡i..bu:ta.Jt.i..o Me.xi..ca.no, p .• 119, 6a. Ed., Edi.:t. Uni.ve.lt 
~i.ta1C.i.a Po:t.a.&i..n.a, M éx.leo ,. 19 81 • 
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Igualmente, no es válido afiJ;"mar,, q_ue las cuotas alu

didas sean derechos, en virtud de que al efectuar el 

entero, no se recibe de inmediato servicio alguno. 

Aun cuando nuestra legislación fiscal, no consi 

de raba hasta e 1 31 de diciembre de 19 82, por su nom- -

bre a las Contribuciones Especiales, esto no implica

ba su inexistencia; en razón de que su existencia no 

depende de su definición o reconocimiento legal. Los 

ingresos derivados de esta figura jurídica, se inclu

ían en la categoría de aprovechamientos, que cQp.sti-
tuye el cajón de sastre de los ingresos públicos no -

clasificables como impuestos, derechos o productos. 

A continuación apuntamos algunas definiciones -
legales como son: 

La Ley de Hacienda de Sonora instituye que: --
uson Contribuciones las aportaciones que se estable-

cen a cargo de las personas que se beneficien de mane 
ra especial con alguna obra o servicio público, para 

cooperar con el Estado en los gastos que requiera la 
propia obra o servician. 

La Ley de Hacienda Municipal del estado de Mo
relos, estatuye la Contribución Especial como: "Las -
prestaciones en dinero o en especie que establezca la 
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ley en forma unilateral y con carácter obligatorio a 
cargo de todos los individuos que obtengan un benefi

cio específico en sus bienes_pa;trimoniales, derivado
de la ejecuci6n de ooras públicas municipales o de 
otras actividades desarrolladas para satisfacción de 
las necesidades públicas municipales". 

La Ley de Hacienda Pública Municipal del Estado 
de Nuevo León, establece que"los propietarios o posee 

dores de predios, en su caso, pagarán los derechos de 
cooperación que establece este título, por la ejecu-
ción de las obras públicas de urbanización siguiente:. 

I) Tubería de distribución de agua potable. II) Dren~ 

je Sanitario. III) Gas. IV) Pavimento o R,ehahilita
cion de Pavimento. V) Guarniciones. VI} Banquetas. 
VII) Alumbrado Público. Y VIII) Tomas domiciliarias
de servicio de agua potable,. drenaje sanitario y de -
gas." 

La Ley de Hacienda del Departamento del Distri
to Federalj estableció con el nombre de "impuestos pa 
ra obras de planificación" y nderechos de coope:raci6n" 
verdaderas Contribuciones Especiales, pero que denomi 
n6 en forma impropia como impuestos y derechos, según 
se consigna en los numerales 374 y 417 de la disposi
ción derogada. 



Sin embargo, constituye un acierto de técnica -
jurídica,, que la nueva Ley de Hacienda del Departamen 

to del Dist!.'ito Federal, expedí;da el zg· de diciembre

de 1982, publicada ·en el uniario Oficial" de la Fede

ración el 31 del mismo mes y año, en vigor a partir -

del 1~ de enero de 1983, establezca la figura jurídi

ca que se comenta, en el TITULO I, que se refiere a 
las Disposiciones Generales, así como el TITULO III,-
que trata en forma específica de las Contribuciones -
de Mejoras. 

La Ley que se informa, en el artículo 1~, párra 
fo segundo, dispone: "Contribuciones de mejoras son -
las establecidas en ésta Ley a cargo ·de personas que 

se beneficien en forma especial por las obras públi-
cas proporcionadas por el Departamento del Distrito -
Federal". 

Igualmente, el numeral 46 de la propia disposi

ción, estatuye; ºEstán obligadas al pago de las con 

tribuciones de ·mejoras establecidas en este título, -

las personas físicas y las morales que se beneficien
en forma especial por las obras públicas proporciona
das por el Departamento del Distrito Federal. 

Para los efectos de las contribuc:i:ones de mej.2_ 
ras se entenderá. que quienes obtienen el beneficio 
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son los propietarios de los inmuebles, cuando no hay

propietarios se entenderá que el beneficio es para el 
poseedor. 

Cuando en los términos del Código.Fiscal de la 
Federación haya enajenación, el adquirente se conside 

rará propietario para los efectos de las contribucio
nes de mejoras". 

ARTICULO 47. nLas contribuciones de mejoras es

tablecidas en este título,. son las siguientes: 

I) Las de beneficio local, que comprendan las -
obras públicas relaéionadas con calles, ace 
ras, alumbrado público, alcantarillado, agua 

potable y obras de ornato que se realicen -

frente a los inmuebles. 

II) Las de beneficio zonal, las obras públicas -
que beneficien de manera especial a un sec 
tor de la poblaci6n del Distrito Federal, aun 
cuando el beneficio también sea para el res
to de la población. 

III) Las de beneficio mixto, que comprenden las -

obras pdblicas en avenidas, plazas y parques 

públicos que beneficien a los inmuebles co-



lindantes y a los que se encuentren 

zona de beneficio". 

.... 6'5 

en la 

ARTICULO 48. "Las personas físicas y las -

morales que obtengan un beneficio local por obras 

públicas, pagarán la contribución en 
será equivalente a una parte del valor 

forme a los siguientes porcientos: 

un monto que 
de la obra con 

I) 50% en el caso de avenidas y calles de 
circulación in.tensa de vehículos o persa-

nas. 

II) 75% cuando se trate de avenidas y calles

de zonas residenciales de menor circula-
ción de vehículos o personas. 

III) 85% en el caso de calles que son utiliza 

das prepondera..ritemente por quienes utili 

cen o habiten los predios. 

La parte del valor de las obras de beneficio-~: 

local que corresponda como contribuciones de mejoras
se determinará para cada contribuyente conforme al nú 
mero de metros que comprenda el frente del inmueble. 

En ningún caso la contribución de mejoras se 
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pagará por ohras igua,les realizadas en un período de 

5 años. 

Tratándose de las obras de alcantarillado y agua 

potable proporcionadas por el Distrito Federal, aun -
cuando se trate de obras de captación de agua o de dre 

naje realizadas por la Federación o fuera de la enti

dad federativa, por los nuevos fraccionamientos, nueas 

edificaciones, nuevas conexiones de agua y drenaje o 

ampliaciones, y en general por los nuevos demandantes

de agua o drenaje, se pagarán contribuciones de mej.2_ 

ras señaladas en la fracción I del articulo 47 de esta 

Ley, conforme a una cuota de $15,0.00 por cada nuevo me 

tro cúbico de agua. Cuando el inmueble se conecte al 

alcantarillado se pagará además una cuota igual a la 
anterior. Cuando no se trate de nuevos demandantes de 
agua se pagarán contribucione·s de mejoras por las obras 
de alcanta;¡-illado y agua potable conforme a la fracción 

I de este artículo. 

Los nuevos metros cúbicos de agua serán los que 

resulten diariamente conforme a las instalaciones hi-

dráulicas consignadas en los planos respectivos. Las 

personas que incrementen su consumo de agua con motivo 
del cambio del uso o del destino del ímuueble pagarán
contribuciones de mejoras considerando el incremento -

diario de metros cúbicos de agua. 
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Los proyectos de obras ptlblicas de beneficio lo 

cal distintos de la conexión de agua y alcantarillado, 
deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Departa-
mento del Distrito Federal, señalando el porciento de . . 

cooperación que correspondería conforme a este artícu 
Ion .. 

ARTICULO 49. "Las personas físicas y las mora-
les que participen de un beneficio zonal por obras pú 

blicas, pagarán una contribuci6n de mejoras en un man 

to ,que sera equivalente al 33% del valor de la obra' -
el que se determinará entre el total de los inmuebles 
que correspondan a la zona de beneficio, en propoición 
al valor catastral que tengan cada uno de ellos, in.-.
cluyendo en su caso, el valor catastral de cada una -
de las unidades que comprenda el inmueble. 

EI proyecto de las obras públicas de beneficio
zonal deberá publicarse en el ~~niario Oficialn de la 

Federación, el que deberá señalar la naturaleza de la 
obra:, su valor, los predios que se beneficien zonal-...

mente y la fecha de iniciación de la obra.u 

ARTICULO 50. nLas personas físicas y las mora- ... 
les que se beneficien por una obra que reuna las ca--

racterísticas de la fracción III del artículo 47 de 
esta Ley, pagarán la contribución de mejoras en un 
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monto que será equivalente al 50% del valor de la obra_, 

el que se dividirá por partes iguales entre los inmue
bles. que tengan beneficio zonal y local. La parte que 
corresponde a cada inmueble se calculará aplicando las 

.,, 
disposiciones para las obras de ñeneficio local o zonal, 
segdn sea el caso. 

Cuando por las características de la obra no sé 

beneficie a los predios colindantes_, únicamente se co 
brari el beneficio zonal sobre el 25\ del total de la 
obra.n 

ARTICULO 51. "Para los efectos de este artículo
el valor de la obra pública comprenderá los gastos que 
directamente la afecten,. las indemnizaciones que deban 
cubrirse y los gastos por el financiamiento de la mis 
ma. No se considerarán los gastos indirectos erogados 
por el Departamento del Distrito Federal, con motivo ,.. 
de la administración, supervisión e inspección de la 
obra .. 

Al valor que se obtenga conforme al párrafo ante 

rior, se le disminuirá las aportaciones que efectúen -
voluntariamente los particulares o entidades públicas
y las recuperaciones por las enajenaciones de exceden
tes de predios expropiados o adjudicados que no hub:i:e-
ran~sido utilizados en la ejecución de la oBra., 
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La documentación relativa al valor de la obra de 

berá estar a disposicj_ón de las personas obligadas a 

pagar la contribución de mejoras. 11 

ARTICULO 52. "Las contribuciones de mejoras a que 

se refiere este titulo, se causarán al ponerse en ser

vicio las obras o sus distintos tramos o etapas y se 

pagará en un plazo de 2 a 5 años, que determinarán en 

forma general las autoridades fiscales, tomando en con 

sideración el monto de los pagos bimestrales y 1~ siÍlla 
ción económica de la mayoría de las personas obligadas 

a pagar la contribución de que se trate. 

El monto de la contribución de mejoras se dividí 

rá por partes iguales que se cubrirán bimestralmente a 

mis tardar el dia 20 de los meses de enero, marzo, - -

mayo, julio., septiembre y noviembre, respectivamente,y 

se iniciarán los pagos en los meses de enero o julio -
inmediato, posterior a la terminación de la obra; a 

partir de los siguientes meses de enero o julio de ca

da año, según corresponda,. se incrementará el saldo - -
por pagar con la cantidad que resulte de aplicar el -
factor para el año de calendario anterior que establez 

ca el Congreso de la Unión .. 

Tratándose de las obras de beneficio local a que 

se refieren los párrafos cuarto y quinto del Artículo-
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48 de esta Ley, se causarán a partir del otorgamiento 
de la licencia o autorización para fraccionar, cons-
truir o modificar el destino del inmueóle, según sea 
el ca.so y se pagarán previamente a la conexión a la 
red de agua potable o de drenaje.n 

ARTICULO 53. "No se pagarán las contriñuciones
de mejoras a que se refiere este título, por los pre
dios que conforme a esta Ley no se tenga que pagar el 
impuesto predial. 

El Departa.mento del Distrito Federal mediante -
disposiciones de carácter general, podrán reducir to 
tal o parcialmente el pago de las contribuciones de 
mejoras, cuando el beneficio de l.a misma sea para la 
generalidad de la poblaci6n y no exista un beneficio
significativo para un sector reducido de la poblaci6n, 
así como cuando los beneficiarios de las obras públi
cas sean personas de escasos recursos económicos y 

se trate de servicios indispensables. 

En el caso de las obras de beneficio local de 
agua potable o alcantarillado en nuevos fraccionamien 
tos, las contribuciones de mejoras se reducirán en un 
50% cuando los inmuebles se destinen a uso habitacio
nal y el valor del terreno no exceda de 20 veces el 
salario mínimo general, elevado al mes, de la zona 
económica a que corresponda el Distrito Federal; cuan 
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do dicho valor sea, superi.or a 20, veces sin exceder de-

25, la redl:lcción será del 30%, en este caso se usa-rá -

el valor promedio en que efectivamente se enajenen los 

terrenos en los primeros 12 meses. Tratándose de ca 
sas-habitación, las contribuciones de mejora s.e reduci 
rán en un 50% cuando el valor de cada una no exceda de 

8 veces el salario mínimo general, elevado al año, de 
la zona económica a que corresponda el Distrito Fede-
ral; cuando dicho valor sea superior a 8 veces sin --
exceder de 10~ la reducción será del 30%. 

Las autoridades fiscales podrán autorizar que se 
garantice la cantidad que pueda ser objeto de reduc- -
ci6n en los términos .de este artículo". 

Por lo expuesto, es de afirmarse que, compete al 

Poder Legislativo decretar las ContriI:mciones Especia
les, por cuyo motivo, la fuente de esta figura la cons 
tituye el propio acto de autoridad. 

En los términos del numeral 31 fracción IV, de 

nuestra Carta Magna, el entero de la prestación resul

ta obligatorio, de tal suerte que si el contribuyente
no cubre el crédito fiscal a su cargo, el Estado a 
través de la Dependencia respectiva proceder.á a exigir 

coactivamente su cumplimiento, mediante el procedimien 
to administra·tiva de ejecución. 
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Al igua.1 que en los !JllPuestos y Derechos, el su

jeto pasivo de la Contribución Especial, tiene la Obli 

gacion de dar, esto es, de retribuir en forma pecunia

ria el beneficio particular que le reporta un gasto pú 

blico que se realiza en bien de la comunidad. 

La contribución Especial, tiene por justifica- -

ción, repartir proporcional y equitativamente,. la recu 

peraci6n de parte del gasto público por quienes lo pro 

vacaron, por la realización de una obra pública, o 

bien, por beneficios particulares que reporta un ser

vicio general. 

Lo mismo que los Impuestos y Derechos, la Contri 

bución Especial debe ser proporcional y equitativa. 

El célebre escritor y político Roque Barcia, ha

bla: "Acerca de la voz equidad tenemos que decir dos 

palabras para que los lectores ~drn•;.o. ....... .:in not1•r-i~ U '1,VL..L.._..&.··&Ao.A 4 . __ .,.__ de 

una curiosidad que no deja de ser notable. 

Todos los términos castellanos en cuyo princ1p10 

se halla el sonido equi significan la idea de igualdad, 

acaso porque se notó que la letra equis (X)_ constaba -

de dos rasgos iguales. 

Lo cierto es que este fenómeno existe en las len 
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guas derivadas del latín, y no fuera juicio$o atribuir 

lo a un mero caso, porque hechos constantes no pueden
tener por razón la casualidad. 

Citaremos algunas voces,. a fin de que pueda te-

nerse conciencia segura, conocimiento real y práctico
de la curiosidad mencionada: 

Equiángulo: figura de ángulos iguales. 
Equidistante: Distante igualmente. 
EquiJ_átero, equilateral: figura que consta de -

lados iguales. 
Equilibrar, equilibrio.! igualdad de peso o de - -

fuerza. 
Equinoccio: tiempo en que los días son iguales1-1 

a las noches. 

Equipaje, equipo: traje cortado a una medida -
igual. 

Equiparar: igualar dos o más cosas por la campa 
ración. 

Eqúiponderante: lo que tiene igual peso. 
Equivaler: valer igualmente. 

Equivocar., equívoco: tomar una cosa por otra 
igual. 

Después de estos ejemplos se comprenderá rerfec 
tamente que la voz equidad signifique igualdad1! 361 -

36J V-lc.ei.onalc..ia de Slnórúmo~ Ca.4teil.ano~, pp. 167-168, Edit. Sa
pena. Altge.nt1.na., S.A .. ,, 1 la.. Ed .. , Bu.e.no.& Altt.u, 1918. 
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El propio autor agrega~"En último t~rmino se ha 

llará que la equidad no es otra cosa que la rea:liza'""

ción de la. justicia,. como la justicia no es otra cosa 

que la realización del derecho, como el derecho no es 

más ni menos que la realización de la naturaleza, so-
cial del hombre"~37 1 

La estructura social descansa sobre tres pivo-

tes esenciales, denominados Justicia, Seguridad y 

bien Común. 

La justicia es el fundamento de toda construc-

ci6n jurídica, es un valor absoluto, como la verdad o 

la belleza. La justicia es un valor que descansa en

sí mismo, y no derivado de otro superior. 

"La justicia en su función arquitectónica trata 

de estructurar entre los hombres sus relaciones en la 

comunidad. Según varíe la noción que se tenga de la 

Justicia así c~mbiarán las orientaciones de todo el 

ordenamiento jurídico,. así se explica la mul tiplici- -
dad de concepciones opuestas que se disputan la primi 

cia por orientar la estructura jurídica y política de 
las sociedades contemporáneas"~38) 

37J V.ic.eiona.Jti..·o de S-lnóni.mo.& Ca..&:te.l.fa.na.&, pp. 167~168, 
EcUz. Sope.na. Atr.gedina: S &A~; 11 a.. Ed .. r 8. Ailt.e&., 1'1.18. 

381 KURI BRR.~, Daniel. 1n:btodu.cc.i.6n Fi.lo¿,ó6ic.a. al E6twü.D del -
VeJtecho, p. 103, Ecllt.. JCL6, S.A., Mlxi.eo, 1978. 
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La equidad es la justicia del caso concreto. EL 
digesto empieza con las siguientes palabras de uno de 

los jurisconsultos mas notables, Ulpiano: ''Cualquiera
que intente estudiar el derecho [ius) ,. tendrá que sa 

her primero de dónde se deriva la palabra ius. Se lla 
mó ius, de justicia, pues de acuerdo con la acertada -
definición de Celso, el derecho es el arte de lo bueno 
y lo justo. Debido a esto, se nos puede muy bien lla 
mar sacerdotes, por que nosotros rendimos culto a la 

justicia, tenemos conocimiento de lo que es bueno y 

justo, separamos lo justo de lo injusto, discriminamos 
entre lo que está permitido y lo que no está permitido, 
con el propósito de hacer buenos_a los hombres,. no só 

lo por temor al castigo, sino también por el estímulo
de la recompensa. Aspiramos, a menos que yo esté equi 
vacado, a una verdadera filosofía, no a una filo~ofia
aparente" ~ 39 ) 

Ulpiano la define en la forma siguiente: "lusti
tia est constans et perpetua voluntas ius suum cuique 
tribuendi".C40) La justiéia es la voluntad constante y 
perpetua de dar a cada uno lo suyo. 

39] 

401 

Santo Tomas de Aquino, con vista en la fórmula -

Cl:ta.do polL BORROW, R. H, La.ó Romano.&,, ;tJucdfJ.C.CÁ.Ón de. Ma.1!.gaJr.Lta 
V.lttega.& de Ro ól.eti, p. 21 O, 9á.. JteÁ.mp!l.e.&ifin, Fondo de Cultu!ut 
Eeonóm.lc.a., Mé.ú.eo, 1q8 a. . 
C.tta.do po!L PETIT, Eugéne. TJuttado Ef.ementa.e de Ve1te.c.ho Rama
•10, :bta.dw:Uda de. la. 9a.. Ed. 61r.ance.&a poJt V. Jo4é de Vatfu.doli~ 
Méxleo, 1959. 
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de Ulpiano, modificó ésta, en razón de que la justicia 

no es volunta,d, sino virtud, de tal suerte que es; nHa 

bitus secundum quem aliquis, constanti et perpetua vo
luntate, ius sumii unicuique tribui tº~ 41 ) Es'to es: - -

Hábito según el cual, alguien, con voluntad constante
y perpetua, da a cada quien su derecho. 

Tocqueville, expresó en alguna ocasión: "El or-
den sin justicia es la barbarie"~ 42]. En efecto, un -

sistema normativo que no comprenda la idea de justicia 

o que esté en manifiesta contradicción con la misma,es 

inhumano, y por consecuencia censurable a la luz de la 

razón, toda vez que el valor justicia es un fin del De 
recho, esencia del Bien Común y de la Seguridad Jurídi 

ca. 

La medula, la esencia de la justicia es la idea

de igualdad "tratar a hombres iguales, en circunstan--
cias igua1es 7 de modo igual"., es el primero y :más 

portante de los mandamientos de la justicia. Pero, -
tambi~n implica,. que hombres y. situaciones desiguales
sean tratados desigualmente~"C43 J 

411 Ci.:tado poJr. TORAL MORENO, Jesús. EJióa.yo Sob1te. .fu Ju&t:.iei.a.., p. 
39, Ecllt.. JM, S.A.., Af€x.ú!o, 1974. 

42 J C.f;tado paJt CABRAL, Luis Carlos. AeeJtca. de. fu. 1U'6:Uda,. p. 24, 
Aóe!.eda Pvt...1u1:.t, Büeita.6 Abe.eh, 19 6'L 

431 BODENHEU.ffiR, Edgar. TeoJÚO. del Ve1c.echa, .th.a.du.c.cúfin de. V.le.ente 
HeM.eJw, pa.g. 54" 5a.. Jtehnp'r.Ui.6n, Méx.icc, 1976. 
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Es incuestionable que los tributos pueden ser el 
origen de la riqueza o de la miseria pública, por ello, 

las relaciones jurídico-t:ributarias deben estar regí-
das en función de cristalizar la equidad. 

Adam Snd th,. al referirse al principio de justi- -
cía, ha manifestado que los integrantes de un Estado -
deben contribuir a su sostenimiento, ya como benefici~ 
rios de Los servicios que presta el propio Estado o -
por el simple hecho de pertenecer al mismo. 

La doctrina considera que un tributo es equitati 

vo; cuando es general y uniforme. 

Lo general, nsignifica que comprenda a todas las 

personas cuya#situación coincida con la que la ley se 

ñala como hecho generador del crédito fiscal. Que, co 
mo excepción, solo deben eliminarse aquellas que carez 
can de capacidad contributiva; entendiéndose que posee 

capacidad contributiva, cuando la persona percibe in-

gresos o rendimientos por encima del mínimo de subsis
tencia_, o sea, cuando tales ingresos rebasan aquellas
cantidades que son suficientes para que· una persona o 
familia subsista. Lo uniforme significa que todas sean 
iguales frente al tributo"f 44) 

441 MARG.i\IN MA.NAUTOU, Emilio. 1n:bwdUeu6n al E.ó:twU.o del VeJz.e.C!.ho 
TJú.bu:t.aJU.a }.fe.x.lc.!uw, pp. 38-3'!~ 6a. Ed., EdltoJcÁ.lli. Un..i..veJr.Ai;ta 
lúa. Po:to.&.ln.a., Méxic..o, 19'81 .. 
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Respecto a los principios de proporcionalidad y equidad,

Ernesto Flores Zavala comenta~ "Creemos que no es posi 

ble separar las dos palabras, sino interpretar la ex-

presión 'proporcional y equitativa' como significando

justicia; lo que el constituyente prtendió expresar, -
fue que los impuestos sean justos. Para llegar a esta 
conclusión, tenemos en cuenta que esta expresión apare 

ce por primera vez en el proyecto de Constitución de -

1857, artículo 36 que dice: "Es obligación de todo Jne 
xicano: defender la independencia, el territorio, el -

honor, los derechos y justos intereses de su patria y 
contribuir para los gastos públicos, así de la Federa
ción como del Estado y Municipio en que resida,de la 

manera proporcional y equitativa que dispongan las le 

.yesº. Este artículo, con la única modificación de su 
pr1m1r la palabra .. justos' anterior a 'intereses', fue 
aprobado en sesión del 26 de agosto de 1855, y segura

mente la comisión de estilo, lo dividió en dos fraccio 

nes que es como aparece en el texto aprobado en defini 
tiva con el número.31, quedando la obligación de can-

tribuir a los gastos públicos como fracción TI 11 por re 

forma de 10 de junio de 1898, como fracción III, y en 

la Constitución de 1917, como fracción IV, pero con la 
misma redacci6nu. El propio autor agrega: 11Ahora bien, 

encontramos gran similitud en esencia entre esta expre 

si6n y la formula con la que Adam Smith plantea el --

principio de justicia de los impuestos, es decir: 'Los 
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sfibditos de cada Estado, deben contribuir al sosteni

miento del gobierno ... en proporci5n a los ingresos -

de que gozan .... De la observancia o el menosprecio de 

esta máxima depende lo que se llama la equidad r. De 

manera que con la expresión' proporcional y equitati
va' solo se busca la justicia de los impuestos".c 45 J 

Emilio Margáin Manautou comenta: ºAtendiendo a 

la evolución que ha venido experimentando la legisla

ción tributaria mexicana, bien puede sostenerse que -

son dos conceptos y no uno solo los que contienen las 

palabras 'proporcional y equitativa'. Que un tributo 

sea proporcional, significa que comprenda por igual,_

de la misma manera, a todos aquellos, individuos que 

se encuentran colocados en la misma situación o cir-

cunstancia; que sea equitativa, significa que el im-
pacto del tributo sea el mismo para todos los compren 

d-·- .,_. . • . .,.u(46) idos en ia misma s1tuac1on • · 

Me permito apuntar que se trata de conceptos 
coincidentes y no precisamente excluyentes. 

451 

46) 

rrLa suprema Corte de Justicia de la Nación de 

Etemcuit:o.6 de. F.lnanza.& Pública.[) Mex.ic::ana&, pp. 2.0J-202 1 1qa..
Ed., Edi;t. PoM.úa, S.A., Méx.f.c.a, 1977. 
La Con.li:tltac.l6n y Alguno~ a.&pee:to.& de%. VeJt.e.cho TIÚbtdaJú..o Ue. 
x.icano, pp. 107-108, Edi;t. Utúv. Pa:ta.&.lna, Méx-lc.o, 1967. -



••• 8 o. 

México, siguiendo la tesis de Vallarta, tiene. estable

cida jurisprudencia diciendo: "Los requsitos relativos 

a la proporcionalidad y equidad de los impuestos:, del:en 
ser calificados por las respectivas legislaturas o por 
la autoridad que los acuerde, quienes deben estimar to 
dos los factores económicos y sociales que sean de to 
marse en cuenta, para ajustar esos impuestos a la Con~ 

' 
titución Federal. Los poderes federales no tienen ca-
pacidad para calificar la proporcionalidad y equidad -
de los impuestos que decreten los Estados. 11 {Jwc.i.'6pll.a

de.nei.a.. Apéndice al tomo LXXVI, página 812) . 

Posteriormente la Corte dictó una resolución di
ciendo: "Aunque la jurisprudencia sentada por la Corte, 

en ejecutorias anteriores; fue que la proporcionalidad 
y equidad del impuesto, no puede remediarse por medio
del juicio de amparo, es conveniente modificar esa ju
risprudencia, estableciendo que sí está capacitado el 
Poder Judicial Federal, para revisar los decretos o 
actos del Poder Legislativo, en cada caso especial, M

cuando a los ojos del Poder Judicial aparezca que el 
impuesto es exbrbitante y ruinoso, o que el Poder Le
gislativo se ha excedido en sus facultades constitucío 
nales. Esa facultad de la Supiema Corte de Justicia,
la obligación que tiene que examinar la queja, cuando

se ha reclamado como violaci6n de garantías la falta -
de proporción o de equidad en un impuesto; y si bien--
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el artículo 31 de la. Cons.titucion, que establece esos
requisi tos de proporcionalidad y equidad en el impues
to, como derecho de todo contribuyente,. no está en el 
capítulo relativo a las garantías individuales, la le
sión de aquel derecho es una violaci6n de las garan--
tías. 

De suerte que, si la Suprema Corte., ante una de

manda de amparo contra una ley que establezca un im--
puesto notoriamente e~orbitante y ruinoso, negara la -
protección federal, diciendo que el Poder Judicial no 
es el capacitado para remediar tal violación, y dijera 
que ese remedio se encuentra en el sufragio popular, -
haría nugatoria la prescripción de la fracción I del 
artículo 1'.03 de la Constitución Federal; que establece 
el amparo contra las leyes que violen las garantías in 
dividuales, puesto que la misma razón podría invocarse 
para negar los amparos en todos los casos en que se r~ 

clamara contra las leyes". (Tomo XVIII .. Maldonado, 
Aurelio. Apéndice al tomo LXXVI, pág. 813)"r47 ) 

En las Contribuciones Especiales, la proporciona 
lidad se concreta entre la ventaja económica valoriza
ble individualmente en dinero y el porcentaje de gasto 

411 FLORES ZAVALA, Ernesto,.Eeeme.nta.& de. FinanZc:U Púó.Uc.a..6 Me.úed 
na..6, llia.. Ed.lción, EcUt.. Polt.JUÍa,, Mé:Ueo, 1'111. -
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público a, ca:r;go de los beneficiados .. Por lo que toca a 

la equidad, recurrimos a la siguiente fórmula~ a Igual 

beneficio, igual contribución .. 

Conforme a nuestro Derecho Fiscal· positivo, no -
procede poner en tela de duda o de juicio, la existen
cia de la figura jurídica denominada Contribución Espe 
cial, en razón de que las modalidades de ésta,. se mani 
fiestan en algunos de los ingresos públicos en vigor. 
Tal aseveración se confirma con la nueva Ley de Hacien 
da del Departamento del Distrito Federal, que estatuye 
en su Título III las Contribuciones de Mejoras, no pre 

vistas específicamente por la ley derogada. 

Asi también, la Ley del Seguro Social vigente, -
cuyo artículo 4~ dispone: "El Seguro Social es el ins
trumento básico de la seguridad social, establecido co 

mo un servicio público de carácter nacional en los tér 

minos de esta Ley, sin perjuicio de los sistemas insti 
tuidos por otros ordenamientosº. El propio instrumento 
jurídico en el precepto se previene: "la organización
y administración del Seguro Social,. en los términos 
consignados en esta Ley:. está a cargo del organismo pú 

blico descentralizado con personalida,d y patrimonio -
propios, denominado Instituto Mexicano del Seguro So-

cial". El dispositivo número 6 se refiere al régimen
obligatorio y voluntario, cuyos servicios a prestar --
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enuncia el numeral .11,. que se traducen en: I} Riesgos~ 
de trabajo. JI) Enfermeades y Maternidad. IIl) Inva
lidez,. vejez, cesantía en edad avanzada y muerte; y 

IV) Guarderías para hijos de aseguradas. Los artículos 

12 y 13 señalan a los sujetos de aseguramiento del ré

gimen obligatorio y, po!" ultimo, el 14 implanta en to
da la República el régimen del Seguro Social obligato

rio. 

La observación objetiva, nos permite determinar

la figura jurídica q?-e constituye fuente generadora de 

los ingresos públicos. 

En este orden de ideas y con vista en el instru

mento legal que establece el Instituto Mexicano del S~ 

guro Social, es dable afirmar que suministra servicios 
de carácter obligatorio, para garantizar al máximo los 
beneficios de previsión personal y de la familia, me-
diante un Derecho Social que proteja a la clase traba

jadora,. por cuyos servicios se provoca un gasto públi
co. 

Es así, como las aportaciones que se cobran por 

la prestación del servicio~ son en concepto de contri

bución al gasto público, que se origina por el estable 

cimiento del Seguro Social. 
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Consecuentemente> las aportaciones al Seguro So

cial tienen las características siguientes; 

Los servicios que se cubren son de carácter

púb l ico y de beneficio colectivo. 

La Ley estatuye los requisitos que deben lle 

nar los usuarios, para el derecho a la pres
tación del servicio. 

Los servicios establecidos a favor de los be 

neficiaríos,. incluye un gasto público provo

cado por los mismos. 

El cobro de las aportaciones a los beneficia 
rios, tienen el carácter de obligaciones in 

herentes a su calidad de sujetos, de cuyo 

cumplimiento nace la obligación del Seguro-
Social a prestar los servicios a quienes tíe 

nen el derecho de solicitar y recibir los -

mismos. 

En atencion a lo expuesto, hemos de convenir,que 
los elementos que concurren en el ingreso público co-

brado en el régimen del Seguro Social, corresponde a 

una Contribución Especial al gasto público provocado -
por quienes conforme a la Ley resultan beneficiados .. 
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El entero a cargo de los beneficiarios, no se 

efectüa al prestarse los servicios o previa presta- -
ción a éstos, sino por el gasto público que provoca su 
establecimiento y, por consiguiente, su sostenimiento. 

El legislador ha venido incurriendo en un error
técnico, al clasificar ésta carga en el renglón de 
impuestos. Sin embargo, aparentemente en la actualidad 
se considera superado, toda vez que el nuevo Código 
Fiscal de la Federación, aplica el vocablo genérico de 
CONTRIBUCION, no así los Códigos de 1938 y 1966, que 
instituyen las figuras jurídicas denominadas Impuestos, 

Derechos, Productos y Aprovechamientos, para encasillar 
en éstas a los ingresos públicos. 

Dichas figuras constituyen propiamente las espe
cies del género contribución a que se refiere el Códi

go Fiscal de la Federación. Pero, cabe interrogar ¿Qué 
es una contribución?. Al respecto, no existe un común 
denominador, es decir, los autores no se han puesto de 
acuerdo ni en el género próximo ni en la diferencia es 
pecífica. Sin embargo, tentativamente podemos apuntar
que la contribución: es la prestación en dinero, excep 
cionalmente en especie, que exige el Estado de las peE_ 

sanas físicas y morales, para solventar gastos públi-
cos. 
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Cabe hacer hincapié, que el Código Fiscal en vi
gor no define a la Contribución. En cuanto al Impuesto 

' 
lo :fija como contribución de tal suerte que la preci-
sión de esta figura resulta defectuosa. Por lo que to
ca a los derechos sale sobrando la adición " ... así co
mo por el uso o aprovechamiento de los bienes del domi 
nio público de la nación". J}especto de los productos -
resulta aceptable la definición de éstos. En lo que ~

atañe a los aprovechamientos, debe considerarse como-
tales, los recargos, sanciones, gastos de ejecución. 

El Código Fiscal de la Federación de 1981, supe
ra la clasificación cuatripartita que establecía el d~ 
rogado, toda vez que incluye a la figura jurídica deno 
minada Contribución Especial, lo que constituye un 
acierto de técnica jurídica. 

Cabe destacar que el presente trabajo se realizó 
inicialmente, con vista en las figuras jurídicas deno
minadas Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamien 
tos previstas en el Código Fiscal de la Federaci6n, ex 

pedido el 30 de diciembre de 1966, publicado en el --
"Diario Oficial" de 1.a Federación el 19 de enero de --
1967, en vigor a partir del re. de abril del mismo año, 

incluyendo ademas un capítulo referido a las contribu

ciones especiales, en virtud de la importancia que han 
alcanzado en nuestros dlas. 
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El Código de 1966, fu~ abrogado por el expedido 

el 30 de diciembre de 19.81, publicado en el "Diario

Oficial" de la Federación el 31 del mismo mes y año,

vigente a partir del 1 ~. de octubre de 1982. 

Sin embargo, por Decreto de 29 de septiembre de 
1982, publicado en el ºDiario Oficialtt de la Federa-

ci6n de 30 del mismo mes y año, se reformó el artícu
lo primero transitorio del Código Fiscal de la Federa 
ci6n de 1981, e.n los términos siguientes: ''Este Códi
go entrará en vigor en toda la República el día J~ de 
abril de 1983." 

Aún más, la Ley que establece, reforma, adicio

na y deroga diversas disposiciones fiscales, en su Ar 
tículo 5~ modifica el Artículo l~ transitorio en cuan 
to al inicio de su vigencia: "Este Códig~ entrará en 
vigor en toda la República el día 1~ de enero de 1983, 
excepción hecha del título VI, del Procedimiento Con
tencioso Administrativo, que iniciará su vigencia el 
1~ de abril de 1983." 

Así también, se modifica el Artículo Segundo 
Transitorio en la forma siguiente: "A partir de la en 
trada en vigor de este Código, se deroga el Código 

Fiscal de la Federación de f.echa 30 de diciembre de 

1966.lf 



• • • 8 B 

De lo expuesto en el presente trabajo, podemos

deducir las siguientes: 

e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA: En cuanto a los impuestos el Código -

Fiscal de la Federación no los define en f.orma con 
creta, toda vez que se da un concepto por exclusión

de la principal fuente de ingresos públicos, por lo 

que se propone la siguiente definición: 

Impuestos son las prestaciones en dinero o en 

especie, establecidas por la ley, en forma propor-
cional y equitativa, a cargo de las personas físicas 

y morales o jurídicas para cubrir los gastos públi 

cos. 

SEGUNDA: En lo que se refiere a los der.echos no 

son precisamente contribuciones dado que hemos soste 

nido que es la retribución de servicios públicos del 

Estado, por lo que en razón de lo expuesto se propo

ne la siguiente definición: Son Derechos las retribu 
ciones pecuniarias que percibe· el Estado de los par

ticulares, por la prestación de servicios, cuyo im-
porte es proporcional al costo de los mismos,_ de con 

formidad con la ley. 
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TERCERA: En relación con los productos, propon~ 
mos la definición que a continuaci6n se anota: Sun

productos los ingresos que obtiene la Federación, de 

rivados de obligaciones contractuales que re·gula el 

derecho común, así como los provenientes de concesio 

narios que explotan bienes patrimoniales de la Na--

ción. 

CUARTA: Constituye un acierto de técnica jurídi 
ca, el que nuestro legislador regule la contribución 

especial,. prevista en la nueva Ley de Hacienda del -

Departamento del Distrito Federal, así como en el -

nuevo Código Fiscal de la Federación. 

QUINTA: El término CONTRIBUCION a que se refie

ren los artículos 31 fracción cuarta y 73 fracciones 

séptima y veintinueve entre otros de nuestra Carta

Magna, así como en el segundo del Código Fiscal en -

vigor, se emplea en forma genérica, lo que da origen 
a confusiones, en razón de que no se define el géne

ro, esto es, la contribución. Sin embargo~ es posi

ble definir la contribución en general como la pres

taci6n en dinero 6 bien en especie que en ejercitio

de su poder de imperio exige el Estado a las persa-

nas f.ísicas y jurídicas:J para cubrir o solventar los 
gastos públicos. 
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SEXTA: En cuanto a la manera proporcional y equi

tativa a que se refiere el dispositivo 31, fracción IV, 

de nuestra Ley Fundamental, hemos de convenir que es la 

justicia proyectada sobre el caso y hombre concreto. La 

idea de justicia supone trato igual para los iguales y 

desigual para los desiguales. Lo proporcional y equita

tivo resultan coincidentes y no precisamente excluyen-

tes. Es posible afirmar que se trata de una justicia -

distribuitiva, puesto que se refiere a la igualdad pro

porcional en el trato a los diferentes sujetos pasivos

de la relación jurídico-tributaria, verbi gratia, el r~ 

parto de los tributos entre las personas que realizan -

las situaciones jurídicas o de hecho previstas en las 

leyes fiscales. La justicia distributiva presupone---

cuando menos tres personas: la primera colocada en un 

plano superior, misma que impone cargas, o bien, con 

fiere beneficios y las dos restantes o más subordinadas 

a la primera. 
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